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1 

 

APERTURA 

A las 10:44 del 20 de octubre de 2021, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días, integrantes de esta Honorable Cámara.  

Damos inicio a la Reunión 26, vigésima primera sesión ordinaria, correspondiente al L período 

legislativo, del miércoles 20 de octubre de 2021. 

A los fines de verificar el cuórum reglamentario, por Secretaría se pasará lista a los diputados y 

diputadas presentes. [Así se hace]. 

Diputada Du Plessis, ¿tiene sonido? [La diputada Du Plessis tiene problemas de conexión a 

internet]. 

Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente.  

Buen día. 

Es para justificar la ausencia del diputado Carlos Sánchez. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Buen día para todos. 

Es para justificar la demora de la diputada Quiroga. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Es para justificar la demora del diputado Raúl Muñoz. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Buen día a todos, a todas. 

Es para justificar las ausencias de las diputadas Rioseco y Gutiérrez y las demoras de los 

diputados Peralta y Martínez. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Buen día, presidente. 

Buen día para todos y todas. 

Es para justificar la ausencia de la diputada Montecinos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Buen día para todos y todas. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Jure. 

Sra. JURE. —Gracias. 

Buen día, señor presidente. 

Es para justificar la ausencia de mi compañero Andrés Blanco. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se encuentran presentes en el recinto 25 diputados y diputadas. 

Vamos a verificar la conectividad de la diputada María Laura du Plessis. 
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Se da por iniciada la sesión. 

Invito al diputado Germán Chapino y a la diputada Elizabeth Campos a izar las banderas 

nacional y provincial; y a los presentes, a ponemos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos]. 

En el marco del programa cultural Himnos en Vivo, por Secretaría se dará lectura a una breve 

reseña de los artistas que hoy nos acompañan. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Dice: 
 

Germán Sancho Cano es cantante autodidacta. Forma parte del grupo folclórico 

Ovillados, donde es primera voz y guitarra. Hizo un importante recorrido en arte callejero 

en Villa Pehuenia. 

Laura Ailen Argat es conocida con el nombre artístico de Laulen. Es cantante y 

compositora neuquina. Lleva adelante su proyecto solista, con lo que recorre el estilo 

boombap, jazz y otros ritmos latinos. 

Ramiro Ruiz Díaz es guitarrista, bajista. Lleva adelante su propio proyecto en el que 

ejecuta baladas de rock, bossa y tango y da clases particulares de diferentes instrumentos. 

Por último, Eduardo Sofio es músico, productor, profesor de música, arreglador. 

Coordina el Colectivo de Músicos de Villa Pehuenia-Moquehue. Da clases particulares de 

diferentes instrumentos. Es propietario del Estudio Cordillera, donde graba y produce a 

diferentes bandas de diversos puntos del país. Fue coordinador del coro del Club Villa 

Pehuenia. Y forma dos proyectos musicales: Nieeve (postrock) y Les Chikoy (versiones 

de rock). Hoy nos acompaña interpretando el cultrum. 

 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Invitamos a Germán, Laura, Ramiro y Eduardo a 

ingresar al recinto y a entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino y del Himno de la 

Provincia del Neuquén. Los presentes nos ponemos de pie, por favor. [Así se hace. A los artistas los 

acompaña una intérprete de lengua de señas]. 

Muchas gracias a todos los músicos y a Fernanda y Nahuel, que nos interpretan los himnos en 

lenguaje de señas; y saludar a los vecinos y vecinas de Villa Pehuenia que nos estaban 

acompañando desde la barra.  

Diputada Du Plessis, ¿nos escucha? 

Sra. DU PLESSIS. —Buenos días, señor presidente.  

Sí, escucho muy bien. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Imágenes también?  

Sra. DU PLESSIS. —Imagen también, sí. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias. 

Pasamos a los asuntos entrados. 

2 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

(Arts. 173 y 174 del RI) 

2.1 

 

Comunicaciones oficiales 

a) De distintos organismos: 

Expte. O-138/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Expte. O-139/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Exptes. O-140/21 y O-142/21: se giran a las Comisiones A y B. 

b) De las anuencias legislativas: 

Expte. D-39/21: concedida. Pasa al Archivo. 
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2.2 

 

Despachos de comisión 

Expte. D-619/21, Proy. 14 703: pasa al próximo orden del día. 

Expte. D-439/21, Proy. 14 519: pasa al próximo orden del día. 

Expte. D-471/21, Proy. 14 552: pasa al próximo orden del día. 

Expte. D-613/21, Proy. 14 697 y ag. Expte. D-623/21, Proy. 14 707: pasan al próximo orden del día. 

Expte. D-622/21, Proy. 14 706: pasa al próximo orden del día. 

Expte. P-26/21, Proy. 14 377:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente.  

Buenos días para todos y todas. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muy buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

2.3 

 

Comunicaciones particulares 

Expte. P-50/21: se gira a la Comisión C. 

2.4 

 

Proyectos presentados 

14 713, de declaración, Expte. D-628/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Es para pedir la reserva, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 714, de ley, Expte. D-629/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 715, de ley, Expte. D-630/21: se gira a las Comisiones F, A y B. 

14 716, de resolución, Expte. D-631/21: se gira a la Comisión G. 

14 717, de ley, Expte. D-632/21: se gira a las Comisiones G, A y B. 

14 718, de ley, Expte. D-633/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 719, de declaración, Expte. D-634/21: se gira a la Comisión G. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Presidente, por un error involuntario mío, no pedimos preferencia en este proyecto, así 

que quiero hacer esa salvedad y si usted lo puede incorporar como reservado en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Perfecto. 

El Proyecto 14 719 se reserva en Presidencia. 

14 720, de declaración, Expte. D-635/21: se gira a la Comisión H. 

14 721, de resolución, Expte. D-636/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Es para pedir su reserva, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia.  

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 
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Es para dar el presente.  

Buen día. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días.  

Gracias, diputada. 

14 722, de resolución, Expte. D-637/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia.  

14 723, de ley, Expte. D-638/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

Es solo para dar el presente. 

¿Hay que dar el presente cuando a uno le justifican la demora? [El presidente asiente]. 

Ah, listo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Buenos días. 

Seguimos. 

14 724, de ley, Expte. D-639/21: se gira a las Comisiones B y A. 

14 725, de resolución, Expte. D-640/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Buenos días a todos y todas. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muy buenos días, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 726, de resolución, Expte. D-641/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Es para pedir reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 727, de resolución, Expte. D-642/21: se gira a la Comisión G. 

14 728, de declaración, Expte. D-643/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Es para pedir la reserva, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 729, de ley, Expte. D-644/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 730, de resolución, Expte. D-645/21: se gira a la Comisión B. 

14 731, de declaración, Expte. D-646/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Es para pedir la reserva, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 732, de resolución, Expte. D-647/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —También, es para pedir la reserva, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 733, de resolución, Expte. D-648/21: 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 734, de resolución, Expte. D-649/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, es para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 735, de resolución, Expte. D-650/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Último, presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 736, de resolución, Expte. D-651/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Es para pedir reserva, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 737, de resolución, Expte. D-652/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 738, de ley, Expte. D-653/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 739, de declaración, Expte. D-654/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Buenos días para todos y para todas. 

Es para pedir la reserva, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 740, de declaración, Expte. D-655/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Buenos días a todas y todos. 

Es para pedir reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 741, de declaración, Expte. D-656/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Buenos días a todas y a todos. 

Es para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 742, de ley, Expte. D-657/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 743, de ley, Expte. D-658/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 
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Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 744, de resolución, Expte. D-659/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 745, de resolución, Expte. D-660/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir la reserva del proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Pasamos al tratamiento y consideración de asuntos varios. 

3 

 

ASUNTOS VARIOS 
(Art. 175 del RI) 

(11:10 h) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Era para solicitar que tomen estado parlamentario los Proyectos 14 747, 14 748, 14 749, 14 752 

y 14 753. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —De a uno, diputada. 

Vamos con el 14 747. 

Sra. BONOTTI. —Vamos por el primero. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Y el tema. 

Sra. BONOTTI. —Se solicita a los representantes del Congreso de la Nación Argentina, 

representantes del Neuquén, que impulsen la sanción de una ley para cambiar la traza de la Ruta 40.  

Es un proyecto de comunicación. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 14 747. [Se omite la votación nominal]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado que tome estado parlamentario. 

Se gira a la Comisión F. 

Sra. BONOTTI. —El 14 748 es un proyecto de declaración por el que se vería con agrado que el 

Poder Ejecutivo provincial coordine los medios necesarios para realizar el cambio de la traza de la 

Ruta 40. Más o menos, en el mismo sentido que el anterior. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 748 tome estado 

parlamentario. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se gira a la Comisión F. 
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Sra. BONOTTI. —El Proyecto 14 749, por el cual se establece de interés legislativo el Día 

Nacional de Concientización de la Obesidad, a realizarse el día 20 de octubre de 2021. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 749 tome estado 

parlamentario. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se gira a la Comisión C. 

Sra. BONOTTI. —El 14 752 es un proyecto de resolución por el cual se solicita al Poder Ejecutivo 

provincial, a la Municipalidad de Plottier y al Enargas que arbitren los medios necesarios para 

realizar la obra de distribución troncal de gas para la zona de China Muerta. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 14 752. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Toma estado parlamentario el Proyecto 14 752. 

Pasa a la Comisión C. 

Sra. BONOTTI. —Y el 14 753 es un proyecto de ley por el cual se modifican algunos artículos de 

la Ley 2448. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 753 tome estado 

parlamentario. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasa a las Comisiones F, A y B. 

3.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

3.1.1 

 

Expte. P-26/21 - Proy. 14 377 y ags. cde. 1 y 2 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente P-26/21, Proyecto 14 377, de ley, con despacho por 

unanimidad de la Comisión A: modifica varios artículos de la Ley 3264, Orgánica Notarial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir su tratamiento sobre tablas dado lo acordado en Labor Parlamentaria, el debate que 

hubo en la comisión y la necesidad de los escribanos de tener la ley pronto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 
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Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.2 

 

Expte. D-628/21 - Proy. 14 713 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-628/21, Proyecto 14 713, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la puesta en marcha en la provincia del Programa 

Participar en Comunidad, impulsado desde la Subsecretaría de Desarrollo Humano del Ministerio 

de Desarrollo Social de la nación. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Que pase a la comisión que estaba previsto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Pasa a la Comisión C. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.3 

 

Expte. D-634/21 - Proy. 14 719 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-634/21, Proyecto 14 719, de declaración: se 

repudian las expresiones que realizó el ministro de Seguridad de la nación, contador y doctor Aníbal 

Fernández, a través de su cuenta oficial contra el historietista Nik por las críticas al Gobierno 

bonaerense. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Esto es porque después de las elecciones, de las Paso, todos advertimos el conflicto que se había 

generado en el Gobierno nacional. Seguramente, tironeos, discusiones hay en todos los gobiernos, 

distintas visiones.  

Pero esto era casi como una fractura expuesta; diputados que contestaban al presidente, el 

presidente que quería hacer cambios y no podía hacerlos; un ministro de Economía que iba a 

Estados Unidos a negociar la deuda externa, y acá, dentro del mismo Gabinete, decían que no 

estaban de acuerdo con la negociación. Así que todo esto tuvo en vilo a nuestro país. Y se hicieron 

los cambios —y quiero ser breve—, pero los cambios pensamos que eran para armonizar un poco 

más el Gabinete y para tratar de dar tranquilidad a la nación. 

Pero, evidentemente, algunos de los ministros que se han incorporado son verdaderos 

provocadores. Es gente que desestabiliza al mismo Gobierno y se llega a la patética situación de que 

el ministro de Seguridad es quien persigue a ciertos opositores meramente por sus declaraciones. 

Esto que hizo Aníbal Fernández es algo absolutamente repudiable, que nos recuerda las peores 

épocas. 

Yo creo que así no se construye. Menos mal, presidente, que es Juntos por el Cambio la principal 

oposición, si no hoy estaría tambaleando el Gobierno si fuera al revés.  

Por eso, pedimos esta preferencia porque no podemos dejar pasar esta situación que es 

gravísima, estas patotas enquistadas dentro del Gobierno nacional que flaco favor le hacen a la 

democracia. 

Por eso, pedimos esta preferencia y el acompañamiento de todos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Presidente, buenos días a todos y a todas. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 
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Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Repudiar los dichos de Aníbal Fernández sobre algo que manifestó Nik es una defensa, en 

primer lugar, a las libertades democráticas. Pero, viniendo de la fuerza política responsable del 

asesinato de Santiago Maldonado y de Facundo Astudillo Castro, reivindicamos que genuinamente 

estamos defendiendo las libertades democráticas en este país. 

Aníbal Fernández, ministro de Seguridad, hizo lo que mejor sabe hacer: patotear y amenazar de 

manera pública. Ha hecho otras cosas: es el responsable político de la masacre de Avellaneda, del 

asesinato de Darío y de Maxi; en un día tan sensible para el Partido Obrero, hoy es el día en donde 

recordamos el papel de Aníbal Fernández, de la Policía, en la emboscada de Barracas en donde cayó 

nuestro compañero Mariano Ferreyra; son los responsable de haber patoteado y militarizado la 

lucha de ferroviarios hace pocos días, ferroviarios que luchaban —fíjense ustedes el 

ejemplo—, ferroviarios que luchaban contra los despidos del Gobierno de Macri y que ahora 

quieren ser reincorporados en el Gobierno de Fernández. Aníbal les mandó la policía defendiendo 

los despidos de Macri y, además, arrojaron un trabajador ferroviario a las vías. Digamos, son las dos 

caras de la misma moneda de la represión. 

Para el Frente de Izquierda Unidad, repudiar los dichos de Aníbal Fernández es una defensa de 

las libertades democráticas. Lo que hacen los autores de este proyecto es, justamente, tratar de 

lavarse la cara de los crímenes de los cuales todavía son impunes. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputado Gass, ¿era pedido de preferencia del proyecto, no? 

Sr. GASS. —Sí, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Está a consideración la preferencia para este proyecto.  

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la preferencia. 

Pasa a la Comisión G. 

Pasamos al siguiente asunto reservado.  

3.1.4 

 

Expte. D-636/21 - Proy. 14 721 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-636/21, Proyecto 14 721, de resolución: requiere 

al Poder Ejecutivo provincial que arbitre los medios necesarios para iniciar la obra de 

pavimentación de la Ruta provincial 21, tramo El Huecú-Loncopué, incluida en el Plan Quinquenal 

2019-2023. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la preferencia del pedido de esta obra que es importante para la región. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia para este 

proyecto.  

La votación, por signos y nominal, es 

negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la preferencia. 

Pasa a la Comisión F. 
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Pasamos al siguiente asunto reservado.  

3.1.5 

 

Expte. D-637/21 - Proy. 14 722 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-637/21, Proyecto 14 722, de resolución: solicita 

al Poder Ejecutivo reglamentar la Ley 3136, que crea en el ámbito del Consejo Provincial de 

Educación el Observatorio del Sistema Educativo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Muy sencillo. Estamos pidiendo una moción de preferencia para poder tratar este proyecto en el 

que le solicitamos al Ejecutivo provincial que reglamente una ley que fue sancionada por esta 

Legislatura en 2018 donde se creaba el Observatorio del Sistema Educativo —miren si no sería 

importante que esa ley estuviera en pleno funcionamiento hoy en día—, que tiene como objetivo 

contribuir al mejoramiento de los procesos educativos y a la evaluación continua de acuerdo con las 

leyes vigentes. 

Es por eso que, habiendo pasado el tiempo prudencial y no habiéndose reglamentado esta ley, 

solicito una moción de preferencia. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia para este 

proyecto.  

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión D. 

Pasamos al siguiente asunto reservado.  

3.1.6 

 

Expte. D-640/21 - Proy. 14 725 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-640/21, Proyecto 14 725, de resolución: solicita a 

la Subsecretaría de Obras Públicas de la provincia que informe sobre los inconvenientes de 

infraestructura en el Centro Provincial de Educación Media 31 de la ciudad de San Patricio del 

Chañar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Lo que estamos solicitando acá es a la Subsecretaría de Obras Públicas de la provincia que nos 

pueda brindar información acerca de distintos aspectos que tienen que ver con el funcionamiento 

del edificio donde funciona la institución educativa del CPEM 31 de la ciudad de San Patricio del 

Chañar. 

Recordarán que esta es la escuela en la cual días atrás hubo un desperfecto en la caldera. Esto 

hizo que hubiera y se esparciera por toda la institución un humo. Tuvieron que desalojar el edificio. 

Al día de hoy, hay aún problemas sin resolver; algunos de ellos tienen que ver, precisamente, con el 

tema de la caldera; otros, con arreglos del sistema eléctrico; la falta de la salida de emergencia; 

filtraciones que hay de agua en el techo de diferentes áreas, como el sum, el depósito, la cocina, la 

sala de máquinas donde están las calderas también hay pérdida de agua; también, hay una mala 
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combustión en la cocina. En fin, hay una innumerable cantidad de ítems que hemos detallado en el 

pedido de informes. 

Así que solicitamos si pueden acompañar este pedido que tiene que ver con tomar conocimiento 

de cuál es la situación porque la comunidad educativa y la población, los vecinos de San Patricio 

del Chañar así lo requieren. 

También, quiero solicitar que se incorpore la firma de este proyecto de la concejala de San 

Patricio del Chañar, Susana Espinoza. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Está a consideración la moción de preferencia para este proyecto. [Se omite la votación 

nominal]. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión B. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.7 

 

Expte. D-641/21 - Proy. 14 726 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-641/21, Proyecto 14 726, de resolución: solicita a 

la Municipalidad de Villa el Chocón y al Ente Provincial de Agua y Saneamiento (Epas) informen 

sobre el estado de la planta de tratamiento y destino de los líquidos cloacales de dicha localidad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

En esta oportunidad, solicitamos el tratamiento con moción de preferencia de este pedido de 

informe, realmente, por la urgencia de que debemos darle solución a la problemática que están 

atravesando los vecinos y las vecinas de El Chocón. Puntualmente, debemos garantizar la 

preservación del lago Ezequiel Ramos Mexía. 

En una recorrida que hicimos hace pocas semanas junto a los concejales de la localidad, nos han 

mostrado, y observamos la desconexión de algunos sectores de la localidad que vierten líquidos 

cloacales a través de un cañadón, y tiene como destino final el lago Ezequiel Ramos Mexía. Hace 

unas semanas en algunos medios y redes sociales, se hacía pública nuevamente una denuncia de los 

vecinos de la zona. En reiteradas oportunidades, se ha solicitado a esta Legislatura informes a la 

Municipalidad de Villa el Chocón y al Epas respecto de las obras y el control de los efluentes 

cloacales, pero no hemos tenido esa información final, por lo que, en esta oportunidad, y desde este 

espacio y en apoyo, también, haciéndonos eco de los choconenses, creemos que es necesaria la 

solicitud de este pedido de informes, tanto a la Municipalidad de Villa el Chocón como al Ente 

Provincial de Agua y Saneamiento. 

Nosotros debemos mejorar la calidad de vida de los vecinos y vecinas de la localidad. Debería 

ser una prioridad tanto del Gobierno provincial como para el municipio. Además —como dije 

recién—, debemos garantizar la preservación del lago Ezequiel Ramos Mexía cuando en esta 

Legislatura estamos impulsando cuestiones que competen a lo ambiental diariamente. 

Les pido a los diputados que acompañemos esta solicitud de moción de preferencia. La 

protección ambiental también es parte nuestra. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia. 
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La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión H. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.8 

 

Expte. D-643/21 - Proy. 14 728 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-643/21, Proyecto 14 728, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el nuevo puente sobre el río Curi Leuvú en la localidad de 

Chos Malal. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Días pasados, se inauguró, finalmente, esta obra esperadísima por los vecinos de la zona norte de 

la provincia, una obra que se recuperó merced a la decisión política del Gobierno nacional de poner 

en marcha la obra pública con el impacto que esto tiene en todas las localidades y las regiones en 

las que se desarrolla. 

Y, en atención a ese interés y al reclamo sostenido de los vecinos de la zona que lograron que su 

gestión tuviera éxito y se concretara, es que estamos pidiendo esta preferencia para su tratamiento y 

el pronunciamiento de la Legislatura. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, señor presidente. 

En consonancia con lo que acaba de decir la diputada preopinante, realmente, estamos de 

acuerdo con que ha sido una obra anhelada y esperada. 

Inició en el año 2011 el proyecto de construcción de este puente y, finalmente, se pudo concretar 

en 2021. Es una obra que a valores de hoy se eleva en, aproximadamente, 1200 millones de pesos. 

Y, realmente, el esfuerzo de la provincia ha sido fundamental. Cuenta con el 94 % de aportes de 

fondos provinciales y el 6 % en colaboración del Gobierno nacional. 

Así que rescatar el trabajo conjunto de ambos Gobiernos y celebrar que hoy tenemos el puente a disposición. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración la moción de preferencia para este 

proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión F. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.9 

 

Expte. D-646/21 - Proy. 14 731 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-646/21, Proyecto 14 731, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la 4.
a
 Fiesta Provincial de Jazz, a celebrarse del 21 al 24 

de octubre de 2021 en las ciudades de Plottier, Neuquén, Junín de los Andes, Villa la Angostura y 

Plaza Huincul. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, presidente. 

Los fundamentos los expresaremos después si nos dan la oportunidad. 

Desde el año 2017, con el auspicio del Ministerio de las Culturas de la provincia, se viene 

desarrollando la Fiesta Provincial de Jazz que en esta oportunidad se va a llevar adelante a partir de 

mañana y hasta el domingo con un marco totalmente federal, puesto que se va a desarrollar en las 

localidades de Plottier, Neuquén, Junín de los Andes, Villa la Angostura y Plaza Huincul. 

Y, por supuesto, atento a la inminencia de la realización de la fiesta provincial, es que pido su 

tratamiento sobre tablas en el día de la fecha. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba el tratamiento sobre tablas. 

Pasa al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.10 

 

Expte. D-647/21 - Proy. 14 732 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-647/21, Proyecto 14 732, de resolución: solicita 

al Poder Ejecutivo provincial realizar, a través de la Secretaría General y Servicios Públicos, las 

obras de refacción y mantenimiento en el aeropuerto Vicecomodoro Mario Luis Olezza de la ciudad 

de Zapala. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Señor presidente, en primer lugar, vamos a solicitar preferencia en el 

tratamiento de este proyecto. 

En primer lugar, debo reconocer, debemos resaltar la gran cantidad e importancia de las obras de 

gran valor económico que se han llevado adelante en el aeropuerto de Zapala, como, por ejemplo, la 

instalación de la estación meteorológica, la calle lateral de las instalaciones, la puesta en 

funcionamiento de un sistema de comunicación para aeronaves. Realmente, ha habido importantes 

obras de mejoramiento y de un gran valor económico. 

En esta oportunidad, lo que estamos reclamando son obras absolutamente menores, pero de suma 

trascendencia para la operatividad completa del aeropuerto, un aeropuerto donde nos hemos 

ocupado en este último tiempo, solicitando, inclusive, su inclusión en el orden nacional en su 

funcionamiento. Le faltan cuestiones puntuales y muy importantes, como, por ejemplo, que no tiene 

una sola computadora al día de hoy, una sola, que, inclusive, le permita bajar los datos estadísticos 

de la estación meteorológica. No tiene una computadora. No tiene botiquín de primeros auxilios. 

Tiene como único vehículo destinado un Renault 12 modelo 85 que no tiene cubiertas, que es un 

peligro andar en él, y las cuatro personas que trabajan se manejan en ese vehículo. 

Pero, después, hay una cuestión que es fundamental, y es que el aeropuerto de Zapala está 

abierto de 8 de la mañana a las 15 y que en el resto del tiempo que permanece cerrado no hay ni 

serenos ni hay una consigna policial. Y esto significa y ha traído aparejado denuncias penales del 

titular del establecimiento o de la repartición por las sospechas de vuelos clandestinos, el hallazgo 

de documentación personal de personas en la pista, que, obviamente, no fueron registradas, lo que 

hace importante y trascendente que se proceda a la contratación de personal de serenos y a la 

instalación de una consigna policial permanente. 

Por eso es que pedimos la preferencia en el tratamiento de este proyecto. 

Gracias, presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia para este proyecto. [Se omite la votación 

nominal]. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión B. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.11 

 

Expte. D-648/21 - Proy. 14 733 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-648/21, Proyecto 14 733, de resolución: solicita 

al Poder Ejecutivo provincial informe, a través del Consejo Provincial de Educación y de la 

Subsecretaría de Obras Públicas, sobre el estado de la Escuela Primaria 85 Soberanía Argentina, 

ubicada en Los Hornos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Como bien se leía por Secretaría, estamos solicitando al Poder Ejecutivo que nos informe sobre 

el estado de situación de esta escuela, que sabemos que tiene problemas de gas, pero también 

problemas en los baños, problemas en el playón donde los chicos deberían realizar deporte. Tienen 

muchos reclamos respecto del mobiliario que es muy antiguo en la institución.  

Por eso, vamos a solicitar directamente el tratamiento sobre tablas porque la realidad es que 

queremos llevarle la respuesta lo antes posible a la gente y creemos que esta información no se le 

puede negar a los directivos de la escuela que nos han acercado este reclamo; tampoco a los 

alumnos, como también a la comunidad. 

Por eso, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

En primer lugar, por supuesto, adherir a todas las palabras que expresara la diputada preopinante, 

para que se sume mi firma a este proyecto también. 

Y para contar que estos requerimientos de la escuela de Los Hornos tienen muchos años —y 

con muchos años decimos más de veinte— con el mismo tenor y con los mismos fundamentos. Es 

una escuela que funciona en instalaciones que no son para una escuela, es una casa que se ha ido 

modificando para que funcione allí una escuela. 

Y, entonces, resulta absolutamente atendible y pertinente este proyecto de informes que 

presentan los diputados y al que solicito nuevamente se sume mi firma. 

Gracias. 

 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Se agrega su firma a la versión taquigráfica. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, para sumar mi firma al proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se agrega la firma de la diputada Soledad Salaburu a la 

versión taquigráfica. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 
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Para agregar mi firma a este proyecto. 

Muy amable. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se agrega la firma en el proyecto. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión D. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.12 

 

Expte. D-649/21- Proy. 14 734 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-649/21, Proyecto 14 734, de resolución: solicita 

al Poder Ejecutivo provincial informe, a través del Consejo Provincial de Educación y de la 

Subsecretaría de Obras Públicas, sobre el funcionamiento, la infraestructura y las obras de 

mantenimiento de la Escuela Primaria 135 de la localidad de Mariano Moreno. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido que el proyecto anterior, pero esta vez solicitando información sobre la 

Escuela Primaria 135 de la localidad de Mariano Moreno. 

Es un pedido de informes al Poder Ejecutivo donde solicitamos información sobre la situación 

edilicia en general, un informe orientado al cumplimiento de las normativas en materia de seguridad 

e higiene, cantidad de aulas, su capacidad máxima, cantidad de alumnos, docentes y personal no 

docente que asiste de manera regular. 

Insisto una vez más, es información que deberíamos brindarle a toda la comunidad y nos tendría 

que estar preocupando a todos la situación de la educación hoy en día.  

Por eso, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Para anticipar el acompañamiento al proyecto y que se sume mi firma también. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se agrega la firma en la versión taquigráfica. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias. 

Para solicitar se agregue mi firma al proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se agrega su firma a la versión taquigráfica. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión D. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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3.1.13 

 

Expte. D-650/21 - Proy. 14 735 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-650/21, Proyecto 14 735, de resolución: solicita 

al Poder Ejecutivo provincial que informe, a través del Consejo Provincial de Educación y de la 

Subsecretaría de Obras Públicas, sobre el estado de la Escuela Primaria 329, ubicada en la localidad 

de Buta Ranquil. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Dicen que la tercera es la vencida, pero no me tengo tanta fe, presidente. 

En el mismo sentido, de la Escuela 329 de Buta Ranquil, estuvimos en contacto con una de las 

madres de los alumnos, en donde nos contaba que hace dieciocho meses que esa escuela no 

funciona.  

Les habían prometido que volvían a la presencialidad este día lunes, pero faltaron algunos 

detalles en la escuela, no han podido retornar a la presencialidad, particularmente, porque lo que 

falta es la puerta de la biblioteca. Tenemos hace dieciocho meses a los chicos sin ir a la escuela 

porque falta arreglar la puerta de una biblioteca. 

La verdad, no se entiende por qué se niegan a tratar este tipo de proyectos o se niegan a dar este 

tipo de información. Insisto, no es para nosotros, no es para un sector político, sino es para toda la 

comunidad. 

Por eso, solicito el tratamiento sobre tablas. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Es para expresar el apoyo de nuestro bloque a este tipo de pedidos de informes, 

porque ya, la verdad, no sé qué se espera por parte del Gobierno provincial para acusar recibo de 

este tema. 

Fíjense que en el orden del día de hoy el 40 % tiene que ver con problemas edilicios, con 

situaciones en las escuelas, con pedidos de informes, con ver por qué no se reglamenta un 

observatorio que tiene que ver con el seguimiento de la calidad educativa, por qué no se invierte en 

educación. Todo tiene que ver con lo mismo.  

Entonces, yo creo que, si no nos interpelamos desde este ámbito, la verdad es que estamos… 

¿para qué estamos, no? Parece un sinsentido esto. 

Yo quisiera, además, agregar que sería conveniente que el Gobierno provincial, en este 

presupuesto que va a venir próximamente, en lugar de incrementar en el tema educativo un 7 %, 

como fue el incremento interanual en el presupuesto anterior, que realmente se lo tomen en serio. Y 

que, realmente, si no quieren aprobar una ley de emergencia educativa, si no quieren aprobar y 

tratar un sistema de creación de un seguimiento de la infraestructura escolar que, al menos, al 

menos inviertan y pongan en el presupuesto educativo que viene un monto que refleje y sea real a la 

temática y a lo que hoy estamos viviendo en la provincia del Neuquén en el tema educativo. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

 

 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

Es para informar a la Cámara que el día 18 de octubre a las 15 en la localidad de Buta Ranquil se 

suscribió entre la directora, la vicedirectora y el jefe de delegación zona norte de la Subsecretaría de 

Obras Públicas un acta en la que se hace entrega de la obra de la escuela a la que estamos haciendo 

referencia. Fue dado un informe parcial o un alta parcial a la obra mencionada, pero con la 

recepción y la autorización para el inicio de las clases presenciales en ese colegio. 

Gracias.  
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

A veces, la burocracia es total, las firmas de actas y todo no se condice con la realidad. 

Lamentablemente, estos alumnos todavía no han vuelto a las clases, y nos lo comentaba una de 

las madres en el día ayer; saben que está todo firmado y que está todo listo, pero todavía no han ido 

a la escuela los alumnos. Entonces, suena todo muy lindo, los informes son muy lindos, las 

contestaciones son muy divinas, las publicaciones en las redes sociales, inclusive, la publicidad 

paga por el propio gobernador haciendo publicidad respecto de las escuelas suena hermosa, pero los 

chicos no están yendo a la escuela, y eso nos preocupa mucho. En este caso, son dieciocho meses 

sin presencialidad. 

Por eso solicito, y quiero aclarar que estoy solicitando el tratamiento sobre tablas porque, en la 

sesión pasada conseguimos la preferencia para un proyecto en particular y a pocos minutos de 

iniciarse la Comisión de Educación donde este tratamiento se tenía que dar, la comisión fue 

suspendida. Entonces, hemos decidido hacer el pedido sobre tablas para poder contestarlo lo antes 

posible, sabiendo que esta comisión no está funcionando. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión D. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

Al mencionarse el Expediente D-651/21, 

Proyecto 14 736, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Señor presidente, es para solicitar que siga su curso normal en comisiones. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Pasa a la Comisión C. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.14 

 

Expte. D-652/21 - Proy. 14 737 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-652/21, Proyecto 14 737, de resolución: solicita 

al Poder Ejecutivo provincial que incorpore en el presupuesto general del ejercicio 2022 las partidas 

necesarias para la pavimentación de la Ruta provincial 21, tramo Loncopué-El Cholar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Está en este momento discutiéndose en el Gabinete provincial el presupuesto pronto a elevar 

para tratamiento y consideración de esta Legislatura.  

En nuestra recorrida por la provincia y en la tarea que como diputados tenemos, recogemos 

numerosa cantidad de inquietudes de vecinos y vecinas de distintas localidades. El reclamo respecto 

de la pavimentación o, en su caso, tareas de mantenimiento adecuado de rutas interiores de la 

provincia es recurrente en, prácticamente, todas las localidades del interior. 

Y, en ese sentido, es que estamos pidiendo la preferencia para que el tratamiento pueda ser 

oportuno y previo a la remisión del presupuesto de este proyecto que pide la previsión de una 

partida presupuestaria para la pavimentación de esta ruta provincial. 
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Les pedimos a los compañeros el acompañamiento del proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Es para agregar mi firma al proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se agrega a la versión taquigráfica. 

Está a consideración la moción de preferencia para este proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión B. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.15 

 

Expte. D-654/21 - Proy. 14 739 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-654/21, Proyecto 14 739, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el Banderazo Federal por la Memoria Trans, que recorrerá 

nuestra provincia el 25 de octubre de 2021 en el marco de las actividades por el Día Internacional 

de la Memoria Trans. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas debido a la proximidad de la fecha, que es el 25 de 

octubre que se va a realizar este banderazo. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba el tratamiento sobre tablas. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.16 

 

Expte. D-655/21 - Proy. 14 740 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-655/21, Proyecto 14 740, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la realización de las Cuartas Jornadas Regionales de 

Diabetes y las Primeras Jornadas Virtuales, a desarrollarse el 21 y el 22 de octubre de 2021. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

El 21 y el 22 de octubre se van a realizar las Cuartas Jornadas de Diabetes y Primeras Jornadas 

Virtuales, por lo cual solicito su tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.17 

 

Expte. D-656/21 - Proy. 14 741 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-656/21, Proyecto 14 741, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la realización de las XXXIII Olimpíadas Nacionales del 

Instituto de Vivienda, a realizarse desde el 21 al 27 de noviembre de 2021 en la ciudad de San 

Martín de los Andes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de acuerdo con lo dialogado y acordado en Labor 

Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.18 

 

Expte. D-658/21 - Proy. 14 743 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-658/21, Proyecto 14 743, de ley: establece la 

emergencia de infraestructura de los establecimientos educativos de gestión estatal de la provincia 

hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Este proyecto de ley está enmarcado en el objetivo 4 de la Agenda 2030, en los objetivos de 

desarrollo sostenible. Tiene como misión lograr una educación inclusiva de calidad para todos y se 

basa en la firme convicción de que la educación es uno de los motores más poderosos y probados 

para garantizar el desarrollo sostenible. Con este fin, el objetivo de asegurar que todos los niños y 

niñas completen su educación primaria y secundaria gratuita para el 2030, y también aspira a 

propiciar el acceso igualitario a la formación técnica asequible y eliminar las disparidades de género 

e ingresos y, además, lograr el acceso universal a la educación superior de calidad; bajo ese ODS 

está enmarcado este proyecto de ley. 

La verdad que presentábamos el pedido de informe sobre la escuela de Buta Ranquil recién que 

nos decían que ya está todo listo y, por otro lado, nos estaba llegando el video de la sentada que se 

está realizando con los portones de la escuela cerrados. 

Por otro lado, nos están avisando con muchísima preocupación de la cantidad de escuelas rurales 

que fueron cerradas o que muchas no han abierto; desde marzo de 2020 hay escuelas cerradas 

porque YPF ha retirado por cuestiones de seguridad, cuestiones muy técnicas vinculadas con el 

suministro de gas de las escuelas. Hablábamos recién de alrededor de sesenta y pico de escuelas en 

lugares rurales cerradas, pero puedo seguir; hablamos de las de Mariano Moreno, hablamos de la de 

Los Hornos. La diputada Parrilli informaba muy bien lo que está sucediendo en El Chañar; 
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podemos traer también a colación el Instituto de Formación Docente 3 de San Martín que también 

ingresamos un proyecto; podemos seguir hablando de la Epet 8 que, más allá de que volvieron, 

todavía siguen con problemas edilicios; podemos hablar de la Escuela 56 que hace tres semanas 

recién comenzó con las clases, pero siguen reclamando los problemas edilicios; podemos hablar de 

la Epet 1 de Cutral Co; de la Escuela 152 de Cutral Co. Podríamos hacer un largo listado de todas 

las escuelas que están con este problema.  

Y, la verdad, no nos queda otra que proponer y poner a consideración del resto de los diputados 

que sancionemos una ley declarando la emergencia educativa no solamente para darle la 

flexibilidad al Ejecutivo provincial para que pueda resignar todas las partidas presupuestarias 

durante más de un año para solucionar este problema, sino para admitir que estamos con este 

problema porque si no pasa esto. Nosotros traemos los problemas porque viajamos, porque estamos 

en contacto con la comunidad educativa, porque nos vienen a buscar los propios alumnos 

pidiéndonos que hagamos algo, y después nos contestan con hermosas notas. Y yo me voy a 

permitir agradecerle a la diputada Murisi que siempre en su comisión nos ha acercado la 

información y nos hace llegar todas las notas que nos promete que nos van a llegar y en eso destaco 

su generosidad. Pero pasa como pasó recién, nos contestan que en la escuela de Buta Ranquil ya 

todos firmaron un papel hermoso, y tenemos a toda la comunidad educativa sentada en la puerta de 

la escuela con el portón cerrado. La realidad dista mucho de la burocracia que tiene hoy el Estado y 

de lo que nos están diciendo que sucede en los papeles que en la realidad no sucede. 

Entonces, estamos proponiendo que se declare la emergencia educativa, que la podamos debatir 

porque… Y después voy a hacer referencia a la agenda que se maneja en esta Legislatura, pero la 

educación no está en la agenda de esta Legislatura, y me parece que es sumamente necesario. 

Entiendo que haya resistencia a debatir este tipo de proyectos, a aprobar este tipo de proyectos, a 

debatir nunca. Este tipo de debates tendrían que ser permanentes en esta Legislatura. 

Por eso, solicito una moción de preferencia para que comencemos a tratar el proyecto, que 

podamos traer a todos los integrantes de la comunidad educativa para que nos cuenten cuáles son 

los problemas que están teniendo. Por supuesto —como siempre—, pedimos que vengan todos los 

ministros, todos los funcionarios para contarnos qué se está haciendo porque también 

desconocemos muchas veces eso por el gran hermetismo que tiene el Gobierno provincial. 

Esta ley es muy sencilla, busca declarar la emergencia hasta diciembre de 2022, crea un comité 

de crisis en el ámbito del Poder Ejecutivo y crea una comisión de seguimiento en esta Legislatura. 

Pero me parece sumamente necesario que abramos la agenda legislativa y que empecemos a hablar 

de estas cosas que también son importantes, como las declaraciones de interés. Está buenísimo 

poner en valor un montón de cosas cuando hacemos declaraciones de interés, pero no puede ser la 

única agenda legislativa.  

Hoy los neuquinos tienen un montón de problemas. Tenemos padres angustiados, alumnos 

angustiados, docentes lastimados, tenemos una docente muerta. Creo que es necesario que 

comencemos con este tipo de debates. 

Por eso, solicito una moción de preferencia. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Nosotros, el año pasado y en lo que va de este año, hemos reiterado estos pedidos, hemos sido 

muy fuertes en pedir la presencialidad y, también, en decir que se mezclaba la no presencialidad, no 

solamente con el problema de la pandemia, sino con que la infraestructura escolar no estaba en 

condiciones de aceptarla, que íbamos a tener problemas edilicios, que íbamos a ver escuelas que les 

faltaba mantenimiento, otras vandalizadas, y que iban a correr riesgo los estudiantes, los alumnos y 

los docentes.  

Yo propongo una cosa apoyando este proyecto, saquémoslo de la competencia electoral porque 

la educación es una cosa mayor. Nosotros vemos que es una provincia con grandes posibilidades y 

con grandes oportunidades, pero, si no incluimos como eje fundamental a la educación, va a ser 
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muy difícil. Por eso, quiero que todos los diputados, todos los diputados sepamos que tenemos que 

hacer un esfuerzo y que tomemos a la educación como una política de Estado verdadera, sacarla de 

la competencia política y apoyar proyectos como este que, inclusive, le da la posibilidad en un 

presupuesto a la provincia, al Gobierno provincial, a direccionar partidas. 

Así que lo veo de la manera que tenemos que verlo todos. Podemos discutir de política, 

proyectos de declaración, podemos tener miradas distintas. No es posible que dentro de esta 

Legislatura tengamos miradas distintas sobre un proyecto esencial como es la educación. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Quisiera aportar a lo que acaban de mencionar la diputada Leticia Esteves y el diputado César 

Gass en relación a… En esta oportunidad, ellos plantean una emergencia. Y nosotros pensábamos, 

hemos decretado una emergencia sanitaria por una pandemia, hemos planteado emergencia en esta 

Legislatura por sequía, hemos planteado emergencia por cenizas que caen del volcán, hemos 

planteado varias emergencias. ¿Qué significa declarar una emergencia? Significa asignar recursos 

específicamente para resolver un problema concreto.  

Nosotros, hace poco menos de un mes o, en realidad, no, hace más de un mes, hemos presentado 

una alternativa propuesta de solución para ser mejorada que es la creación de un plan de 

mantenimiento de infraestructura escolar. Sigue durmiendo en la comisión que nunca trabaja, que es 

la Comisión de Educación. Ahora hay una ley de emergencia que va en la misma consonancia. O 

sea, no quieren hacer el plan de mantenimiento, lo dejan dormir; ahora tampoco quieren declarar la 

emergencia. ¿Qué esperan? ¿Qué más esperan? Una nueva Aguada San Roque. ¿Están esperando 

eso? Porque la verdad es que todas las semanas hay noticias que nos dejan a todos perplejos de 

problemas en todas las instalaciones de los establecimientos educativos de gas, de electricidad, los 

techos, los cerramientos que no funcionan, el agua que cae de la losa. La verdad es que es 

innumerable la cantidad de pedidos de informes que hacemos por este tema.  

Así que lo único que pedimos con humildad es que hagan algo. No quieren declarar la 

emergencia ahora acá, no van a dar los votos, bueno; no quieren tratar en la Comisión de Educación 

la creación de un plan de mantenimiento de infraestructura escolar, bueno, está bien. Pero resuelvan 

los problemas, pero resuélvanlos bien, no en diciembre, no en noviembre cuando ya están por 

finalizar las clases. Inviertan real y seriamente como se necesita en la provincia del Neuquén en 

educación. Eso es lo que pide la ciudadanía; no lo pedimos nosotros, lo pide la comunidad de la 

provincia del Neuquén. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Para sumar también mi mirada respecto de esta discusión. 

Ya hubo en esta Legislatura el año pasado un par de proyectos vinculados con la declaración de 

emergencia educativa porque ya oportunamente nos señalaban desde el sindicato, desde algunos 

bloques políticos de aquí una situación que era, en ese momento, crítica y que ahora desborda la 

capacidad de respuestas siempre limitada, recortada en el presupuesto, minimizada desde el impacto 

político y de la lectura que desde las autoridades provinciales hay que hacer de la realidad del 

sistema educativo. 

Qué es sino una situación de emergencia tener cerca de un centenar de escuelas cerradas después 

de un año y medio producto de la emergencia sanitaria. Qué necesita la autoridad provincial, el 

gobernador, el Ministerio de Obras Públicas, el Ministerio de Educación que ocurra en la provincia 

para asumir que la situación del sistema educativo está en una crisis que no puede resolverse de otra 

manera que no sea con decisión política, asignación de recursos y compromiso sostenido de 

inversión. Estamos en la víspera de la elevación del presupuesto a esta Legislatura, vemos cómo 

año tras año la asignación de partidas para educación en números relativos baja respecto de los 
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ingresos de la provincia. Este año es un año punto de inflexión en la historia de la provincia 

vinculada a la infraestructura. Yo no recuerdo otro momento de la realidad de la provincia en la que 

haya eclosionado la condición y la mala condición de infraestructura edilicia de tanta cantidad de 

escuelas como pasó en simultáneo en este año. Nos pasó ya con el sistema sanitario, veinte años 

desoyendo a los operadores del sistema sanitario hasta que llegó una pandemia para que no nos 

quedara más que asumir que esa inversión que no se hacía nos iba a salir caro y nos salió caro y 

hubo que hacerlo rápido y a los ponchazos. Pues, no podemos permitirnos que en materia educativa 

eso ocurra. Mientras tanto, la agenda de la Comisión de Educación de la Legislatura son 

declaraciones, reconocimientos, educación en contexto educativo, educación saludable. Por 

supuesto que no son cuestiones menores; sin embargo, si no podemos tener una priorización en la 

que acordar cuál es la urgencia, claramente, tienen una lateralidad en la discusión de la comunidad 

educativa que, por supuesto, denota la falta, la alineación absoluta que el proyecto provincial tiene 

respecto de la realidad de la provincia. 

Se han presentado desde distintos bloques de la oposición iniciativas que tienden a resolver la 

urgencia, la emergencia y atender en el mediano y el largo plazo una demanda que tiene muchos 

años. Un plan integral de mantenimiento. Si esas herramientas el oficialismo de la Legislatura no 

entiende que son las adecuadas para poder empezar a construir soluciones, pues, entonces, 

iniciemos la discusión y construyámosla juntos o votaremos alguna que sea superadora de esa. Lo 

que no podemos seguir es escondiendo la mugre abajo de la alfombra. La situación del sistema 

educativo en la provincia no resiste más discusiones banales ni posiciones de momento. 

Necesitamos ponernos a trabajar. Y, en esa necesidad, al menos desde el bloque, estamos dispuestos 

a contribuir con todo lo que podamos para empezar a acercar soluciones a los neuquinos y a las 

neuquinas. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Cortito, presidente.  

Simplemente, recordarles a aquellos diputados y diputadas que son la oposición en esta Cámara 

que ellos representan al centralismo, ellos representan siempre al Gobierno nacional, tanto de un 

lado o del otro de la grieta. Se ve que se olvidan algunos de lo mal que está el país y de lo que 

estuvo los últimos cuatro años también. Para hacer memoria, el gobierno anterior, el Gobierno 

nacional, presidente, que acá está representado a través de sus diputados y sus diputadas, abandonó 

treinta jardines en la provincia. Los anunciaron con un énfasis tremendo, como el énfasis que están 

poniendo ahora los diputados y las diputadas acá en la Cámara; pero se olvidaron, se fueron, se 

fueron del gobierno, se olvidaron de los treinta jardines, y creo que eran tres mil en el país —si no 

me equivoco—. Y también habían proyectado creo que tres mil más, porque recuerdo haber 

gestionado o puesto a trabajar en un proyecto ejecutivo para un jardín para Loncopué. El jardín 

nunca llegó. Los treinta jardines, presidente, se trabajó en lo técnico a través de Infraestructura 

Escolar del Ministerio de Educación, con Obras Públicas, trabajando en equipo también con este 

Gobierno nacional actual que se le está buscando la vuelta para poder terminar cada uno de los 

jardines comprometidos en aquel momento. Cerraron universidades. Se ve que el énfasis que ponen 

hoy no lo ponían en ese momento para defender las universidades del país. En aquel momento, 

todos tenemos que recordar cómo el país se hundió, se hundió en lo económico. Hoy arrastramos 

una inflación tremenda desde aquel momento y hace muchísimos años, y de eso son responsables 

los gobiernos centralistas como los que hoy representan a estos diputados y diputadas. 

Tenemos una pobreza en el país, presidente, histórica que es consecuencia de las malas políticas 

económicas que han implementado y que siguen implementando los gobiernos nacionales. En esta 

grieta que les sirve solamente a ellos, a la clase política nacional, esta grieta que ustedes y cada uno 

de nosotros podemos ver a través de los medios nacionales y que lo que hacen, justamente, es 

dividir cada vez más al país. Dividen a los argentinos y a las argentinas. Y acá, en la provincia del 

Neuquén, presidente, tenemos este Gobierno provincial que representa a todos los neuquinos y 
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neuquinas, pero llega por un partido provincial, que en esto de gestionar y trabajar también 

debemos continuamente, a través de nuestro partido, trabajar para no entrar en esa grieta. Esa es la 

grieta a la que nos quieren llevar los gobiernos nacionales, presidente, a la grieta que fundió al país, 

que hundió a los argentinos y argentinas, y que nosotros no queremos ser parte de esto, no por no 

dar debate porque el debate hay que darlo y lo estamos dando, pero también tenemos que tener 

memoria, presidente.  

Todavía hay treinta jardines, algunos ya culminados a través de los fondos que se han 

implementado para poder terminarlos.  

Hay muchísimas cosas por hablar, como muchas cosas que, seguramente, la oposición en esta Cámara 

tiene para decir. Nosotros también tenemos para decir las grandes obras que se han realizado en la 

provincia del Neuquén en las escuelas, ampliaciones, obras nuevas, que eso está de más decirlo acá porque 

eso lo ve la gente, eso lo palpó la gente, lo está disfrutando la gente, y no es ni más ni menos que lo que 

nos corresponde; pero también hay que reconocer que hay problemas y para eso estamos trabajando. 

No significa, presidente, que nosotros seamos diputados y diputadas del oficialismo que no recorramos 

la provincia. Quizá, muchas cosas no las publicamos, no las hacemos ver, pero sí estamos en contacto con 

todas esas escuelas que ellas y ellos nombran y con muchas escuelas más del interior profundo, donde 

tratamos de articular, a través del Ministerio de Educación, de Obras Públicas de la provincia, 

continuamente. Y es diario esto, porque esto no es —como decía recién una diputada que habló 

anteriormente—, no es tirar la basura bajo la alfombra, es trabajar todos los días para que esto se 

solucione. Y esto se soluciona con el trabajo de todos. Hoy estamos en una campaña, estamos en un 

momento electoral que, seguramente, van a aflorar muchísimas cosas que, según les convenga a ellos o no, 

se las callan, en otros momentos las ponen arriba de la mesa, según como les convenga electoralmente. 

Nosotros estamos trabajando continuamente en territorio, en equipo con el Gobierno provincial. 

Ayer, por ejemplo, presidente, si no me equivoco, en la Comisión B no hubo cuórum porque 

faltaron diputadas y diputados de la oposición también. Y se trataba un tema importante que para 

ellos también es importante, y lo han manifestado, que es un pedido de informes por la Epet 8. 

Entonces, vemos la paja en el ojo ajeno, como dice el refrán, y no vemos cuando también nosotros 

somos parte de esos que dicen qué se hace mal dentro de la Legislatura. 

Por último, presidente, contarle que hará un mes, un mes y medio, diputados de esta Cámara 

acompañaron a candidatos nacionales al Ministerio de Educación antes de que el ministro de 

Educación Trotta se fuera. Y, por lo que yo escuché en los medios, habían solicitado inversiones 

grandes para solucionar el tema de infraestructura, de educación y un montón de cuestiones más. 

Esos millones no llegaron, presidente; y eso también hay que decirlo. 

Lo que yo muchas veces pienso, más allá de que estoy presidiendo la Comisión de Educación, también 

en territorio el trabajo que se debe realizar y trabajar en equipo, no hay que mentirle a la gente, no hay que 

mentirle a la gente; hay que decir la verdad y decir los problemas que tenemos. Pero también hay que 

decir todo lo que se ha avanzado en materia educativa, no solamente en infraestructura, en obras nuevas, 

en mejoramiento, en mantenimiento escolar, que es un gran trabajo que realizan los municipios en cada 

una de las localidades que llegan hasta el último rincón para poder sostener, de alguna manera, el 

funcionamiento de las escuelas con pequeñas cosas, pero que tiene su inversión importante y que el 

Gobierno provincial descentralizando estos fondos ha logrado un trabajo la verdad que muy bueno en 

equipo con los municipios ya desde hace mucho tiempo. 

Por eso, presidente, es importante decir todo esto porque no debemos olvidarnos de que tuvimos 

una pandemia —como decía recién la diputada que habló anteriormente—, pero la provincia del 

Neuquén, a través del Ministerio de Obras Públicas y demás, continuó con obras. Quizás, en algún 

momento en el medio de la pandemia cuando estábamos peor que nunca con los contagios, las obras 

fueron un poquito más lerdas, pero nunca se detuvieron, y eso es importante, tener una provincia 

que tiene un sostén económico importante. Más allá de lo que puedan decir muchos, fue una de las 

pocas provincias que tuvo continuidad en su obra pública, fue una de las pocas provincias que pudo, 

en épocas de pandemia, también, inaugurar obras de escuelas, de ampliaciones, de obras nuevas, de 

establecimientos nuevos; en algunas hemos participado, en otras no hemos podido estar. Pero eso 

creo que marca, justamente, lo que el Gobierno de la provincia del Neuquén ha hecho durante todos 
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estos años que es dialogar con los sectores para poder darle continuidad a la obra pública, de alguna 

manera, en este flagelo que hemos tenido. Y hoy que se está reactivando, y lo vemos en cada una de 

las localidades, no solamente en lo educativo, sino también en obras de impacto local, como son el 

asfalto, los cordones cuneta, muchísimas cosas en obras de salud y demás. 

Creo que nos tiene que encontrar a todos unidos, presidente, trabajando en equipo, dejando de 

lado, justamente, para el trabajo diario en este sentido lo electoral porque eso no conduce a nada. 

Dejar la grieta de lado, tenemos que seguir por este centro que no permitimos que la grieta nos 

absorba. La provincia del Neuquén, presidente, no tiene grietas, por eso avanza, por eso ejecuta y 

por eso sueña y tiene esperanza de que esto va a reactivarse cada vez más en beneficio de cada uno 

de los ciudadanos de la provincia del Neuquén. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Por supuesto, la provincia del Neuquén no tiene grietas; de hecho, estamos trabajando 

mancomunadamente con el bloque del Frente de Todos, con las diferencias políticas profundas que 

tenemos trabajamos, porque entendemos que la educación es lo más importante que tenemos que 

defender todos juntos.  

Solamente, decir que del año 2003 al año 2015 la economía neuquina creció un 6 % acumulado; 

del año 2015 al 2019, un 13 % acumulado. El dato mata el relato; a veces, se habla durante minutos 

y minutos, pero siempre están los datos que le echan realidad a cada una de las intervenciones.  

Los fondos nacionales para los jardines llegaron, lo que se cambió fue la obra, quiénes 

ejecutaban la obra; hubo un problema ahí, pero los jardines, finalmente, se concretaron. Pudo haber 

habido un error del Gobierno nacional anterior, sin duda, siempre lo digo, siempre lo digo; ahora lo 

terminó el Gobierno nacional actual y lo celebramos y lo celebramos. Nosotros no entramos en esas 

grietas porque no somos fanáticos.  

Y déjeme decir una cosa, presidente. Acá no hay agenda electoralista porque les quiero recordar 

que cuando planteábamos la emergencia económica el año pasado, cuando no estábamos en 

campaña, también hablábamos en esa emergencia. Lo que pasa es que como acá las cosas no se 

debaten, no se abren los debates y ven solamente el título de lo que se lee por Secretaría y levantan 

o no la mano según lo que les conviene, en esa emergencia económica no solamente hablábamos de 

una emergencia presupuestaria, tributaria y social, sino que ya también estábamos planteando una 

emergencia educativa. Así que acá no hay una agenda electoralista; de hecho, estoy acá sentada y 

ayer estaba en la comisión que la diputada preopinante decía, y pueden ver los ausentes o no en 

cada una de las comisiones y en las sesiones. Pero también presentamos dos proyectos el año 

pasado, uno a nivel provincial y un pedido de comunicación al Congreso de la Nación para ir 

pidiendo que la educación se declare servicio esencial, y el oficialismo no lo acompañó.  

Acá no hay grieta, presidente. Acá estamos poniendo a los alumnos en el centro de atención y 

queremos que se solucione el problema educativo, porque lo que está en juego es el futuro de todos 

los niños y niñas de esta provincia. 

Gracias, presidente. 

 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Si mal no entendí, lo que se está pidiendo es una preferencia y no un tratamiento sobre tablas; o 

sea, lo que se está solicitando es que se dé un debate con mediana rapidez en las comisiones. 

Claramente, lo que hay es un bloqueo al debate en relación con la situación educativa que, sí, es una 

situación de emergencia. 

Recordarle, señor presidente, y a los diputados y diputadas, que no es buena voluntad que la 

provincia del Neuquén se haga cargo de la educación; constitucionalmente se tiene que hacer cargo 

de la educación, como lo hace el resto de las provincias. 
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Considero que, sí, hay grieta, acá, en la provincia del Neuquén, y es una grieta entre neuquinas y 

neuquinos pobres y ricos.  

Por supuesto que no tenemos, porque nunca se nos contestan los pedidos de informes o, por lo 

menos, con la profundidad que los solicitamos, pero, claramente, estuvo dividido, estuvo dividida la 

provincia del Neuquén y los niños, niñas y adolescentes no pudieron vincularse con la escuela de la 

misma manera, de acuerdo al lugar social, a la clase social a la que pertenecen. 

En las escuelas privadas neuquinas, el 100 % de los niños y las niñas pudieron mantener la 

vinculación educativa durante la pandemia; en las escuelas públicas —obviamente, esto no es 

oficial, son datos que pudimos relevar informalmente—, en las escuelas públicas esa cifra bajó, 

descendió al 50 % en un promedio de las escuelas públicas, pero en las escuelas públicas ubicadas 

en las zonas de mayor vulnerabilidad social, como mucho, en promedio, se logró un 10 % de 

vinculación educativa. Entonces, claro que hay una grieta; la grieta es entre niñas, niños y 

adolescentes ricos y pobres. 

Por otro lado, lo que creemos es que estamos solicitando que se debata un proyecto, un proyecto 

de emergencia que daría potestad al Poder Ejecutivo para poder destinar fondos, ahora que se viene 

la discusión presupuestaria, para, efectivamente, poder garantizar lo que es un derecho, un derecho 

para las infancias y adolescencias. Eso es lo que estamos pidiendo.  

Por eso, solicitamos que acompañen este tratamiento de preferencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Realmente, estoy sorprendido de la respuesta oficialista a este reclamo. 

Los padres que reclaman permanentemente la apertura de las escuelas no están en campaña; los 

docentes tampoco y mucho menos los niños. 

Se ha introducido recién en la diputada preopinante una cuestión que está muy ajena al debate de 

la Legislatura, si la infraestructura está ajena, el tema de los contenidos está absolutamente ajeno; 

van a ser dos años que los chicos, prácticamente, no tienen contenidos porque, aunque de 

emergencia se estableció un sistema virtual, como no estaba preparado, como no estaba, 

efectivamente, en la normativa de la provincia del Neuquén fue hecho a las apuradas producto de la 

emergencia.  

Hay contenidos que los chicos no han adquirido en gran cantidad y calidad, van a pasar de año 

por decreto, pero no por conocer mínimamente esos contenidos. Y nadie está hablando de esto, 

nadie está hablando del recupero, nadie está hablando del daño tremendo que significa para chicos 

de 4.º y 5.º año que van a salir del secundario y tienen la expectativa de ingresar a la universidad. 

Veníamos de muchos años con conflictos de no iniciar las clases por problemas edilicios, pero 

esto hizo eclosión con la pandemia, y de la pandemia nadie le echa la culpa al Gobierno provincial. 

Veníamos —como se decía— con un retraso importante en inversión en salud; eclosionó en la 

pandemia. Nadie le echó la culpa de la pandemia al Gobierno provincial. Y, al momento de 

sancionar la emergencia sanitaria, salvo en el artículo respecto del endeudamiento —que al final el 

tiempo me dio la razón, ni se tomó el endeudamiento en la emergencia sanitaria ni se tomó para 

pagar salarios—, salvo ese artículo, la Cámara sancionó por unanimidad la emergencia sanitaria 

para darle las herramientas al Gobierno provincial. 

Si hoy presentan una idea, una idea [eleva el tono de voz] en esta Legislatura respecto de la 

emergencia educativa o de hacer algo por la educación que, indudablemente, está explotada, que, 

indudablemente, está en un altísimo déficit de las necesidades que tienen los neuquinos, también, la 

vamos a acompañar con nuestros aportes, con nuestras críticas, con nuestros propios proyectos o 

nuestras propias ideas; pero no tomen esto como una cuestión electoral.  

Lean los diarios, los diarios que, específicamente, no son muy críticos de este Gobierno 

provincial, todos los medios de comunicación que no son tan críticos de este Gobierno provincial; 

sin embargo, reflejan diariamente que se le cae una ventana encima a una docente, que explota y 

fallece una…, explota una caldera, un calorama, y fallece una docente. ¿Esto es grieta o es que los 

edificios no funcionan como corresponde? Hay clases de los chicos públicamente en la calle o hasta 
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hace cinco días. ¿Eso es grieta?, ¿eso es electoralista? Me parece que hay una negación de la 

realidad que llega a un extremo. Entonces, abordemos entre todos la situación. 

¿Ustedes se creen que a los opositores, cuando nos ven en la calle, no nos dicen nada respecto a 

la educación? Pero nos insultan igual que a ustedes, porque la responsabilidad de la educación de la 

provincia del Neuquén no es de un Gobierno coyuntural que hoy maneja el presupuesto, al que le 

podemos achacar que siga inaugurando canchitas de césped sintético o que tenga prevista, como en 

Villa Traful, una pista de skatepark, que serán importantes, no en época de pandemia y no en época 

de crisis de educación. Las prioridades de este Gobierno no son las prioridades de la gente. Pero no 

debatamos eso, debatamos que hace falta inversión y políticas de Estado educativas.  

Hablemos de los contenidos. ¿Qué van a hacer con los contenidos que perdieron los chicos 

durante estos dos años? Explíquenme cómo los van a recuperar, porque no hay ni una sola 

manifestación del Consejo Provincial de Educación de cómo va a hacer para recuperar estos dos 

años de falta de contenidos. 

Y ahí vamos a estar todos, como estuvimos en la emergencia sanitaria, discutiendo, debatiendo, 

con la guardia un poquito más levantada esta vez porque el comité de crisis de la emergencia 

sanitaria se debía reunir cada quince días y se terminó reuniendo en dos años tres veces y sin citar a 

la oposición. Pero vamos a estar ahí porque la educación es un problema de todos los neuquinos, no 

de los neuquinos opositores. El reclamo es social, es de toda la sociedad; no de los opositores, no 

electoralista. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia para este proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a las Comisiones D, A y B. 

4 

 

PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS 
(Art. 175 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Finalizada la hora de otros asuntos, conforme el artículo 

175 del Reglamento Interno, pongo a consideración extender una hora más. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.19 

 

Expte. D-659/21 - Proy. 14 744 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-659/21, Proyecto 14 744, de resolución: solicita 

al Poder Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para restablecer el servicio de transporte 

público de pasajeros entre las localidades de Tricao Malal y Chos Malal y zona de influencia, los 

parajes de Villa del Curi Leuvú, Aquihueco, Cajón del Curi Leuvú, Cancha Huinganco, Chapua, 

Leuto Caballos y Arroyo Blanco. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Estamos solicitando al Poder Ejecutivo provincial porque desde el municipio no se pudo resolver 

el inconveniente, que ya es un grave inconveniente, es un gran problema para la comunidad de 

Tricao Malal y de los parajes que se encuentran entre Tricao Malal y Chos Malal. Y tiene que ver 

con el servicio de transporte público. 

Se trata de un servicio que hasta la pandemia funcionaba, los 50 km de ida y de vuelta se realizaban 

hasta ese momento, pasando por cada una de las localidades. Y, después de la pandemia, dejó de 

funcionar, no hay forma de que se pueda trasladar la gente, la comunidad de una localidad a la otra. Estos 

50 km de ida y de vuelta no los pueden hacer, y la verdad es que es vital, es vital porque ellos, por 

ejemplo, para ir a comprar remedios necesitan ir a las farmacias de Chos Malal, para hacer trámites en los 

bancos necesitan ir también a Chos Malal porque el banco móvil o esta cuestión móvil que tiene el Banco 

Provincia no va siempre, para hacer los trámites también tienen que ir a Chos Malal; para comprar, por 

ejemplo, artículos de construcción tienen que ir a Chos Malal. Y la gente de Tricao Malal, los vecinos 

contaban que, entre ellos, por ejemplo, se hacen el favor y se llevan, pero la gente que vive en cada uno de 

los parajes que recién mencionaba —Villa del Curi Leuvú, Aquihueco, Cajón del Curi Leuvu— no 

siempre tienen un vecino que pueda llevarlos para poder hacer este trámite.  

Así que yo apelo a la sensibilidad de los señores y señoras diputadas para que puedan acompañar 

esto, porque, además, ¿saben una cosa? El precio del colectivo, del transporte es de cinco mil a siete 

mil pesos, es carísimo, carísimo, y ese es otro problema que hay que resolver. Pero, al menos, por lo 

menos, que se pueda recuperar ese transporte; hace dos años que no tienen forma de movilidad 

entre Tricao Malal y Chos Malal. No hay servicio de transporte público.  

Así que le solicitamos al Ejecutivo, por eso pedimos preferencia, que arbitre todos los medios, 

que haga todo lo necesario para que la población pueda tener su medio de transporte público. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración la moción de preferencia para este proyecto.  

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión F. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.20 

 

Expte. D-660/21 - Proy. 14 745 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-660/21, Proyecto 14 745, de resolución: solicita 

incluir en el presupuesto general de la provincia para el ejercicio 2022 los recursos destinados a 

obras de infraestructura en los establecimientos educativos y a la creación de un cargo de 

administrador de redes informáticas como referente técnico de las escuelas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Omití intervenir en los otros debates sobre la situación de la infraestructura escolar porque 

presento este proyecto de resolución para ir al hueso del problema. O sea, una emergencia es 

resolver los problemas. Acá hay una parte de los problemas que proponemos resolver para que no 

se trate de una terapia colectiva de quienes tienen corresponsabilidades en la situación de la 

educación de la provincia y del país.  

Porque la verdadera grieta está en la escuela, son grietas reales, de edificios que se caen a 

pedazos, peligrosos, que se llevaron la vida de tres trabajadores y trabajadoras en Aguada San 
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Roque, Mónica, Nicolás y Mariano, tres, porque hasta a veces en las intervenciones se minimiza la 

cantidad de muertos. Vale uno, tres o los que sean, pero esta vez fueron tres.  

Y aquí estamos presentando un proyecto de resolución luego de una audiencia pública que 

hiciéramos desde la banca del Frente de Izquierda y de los Trabajadores en donde participaron 

cuarenta equipos directivos y luego otra reunión que hicimos ahora con la Comisión Directiva 

entrante de Aten capital, que acabamos de recuperar nuestro sindicato, por este tema de la 

infraestructura. 

Y este proyecto tiene alrededor de treinta obras escolares de diferentes comunidades que, 

incluso, están luchando porque no es simplemente que uno acá dice: qué tremenda la situación de 

una escuela y mira una película. Estamos participando de distintas manifestaciones y de encuentros 

de las comunidades educativas en este listado parcial de nuevas obras para escuelas que no tienen su 

edificio aún, como la Especial 22, por ejemplo, que no tenido clases desde el mes de julio porque no 

existe un edificio; ahora hay un compromiso de un lugar para alquilar, y así estamos todo el tiempo. 

También, de obras sin terminar, estamos hablando de refacciones en infraestructura. Y toda esta 

situación expresa el retraso que existe en la infraestructura escolar de la provincia de todo tipo y 

que, obviamente, en la pandemia se ha puesto más de manifiesto, porque el regreso a la 

presencialidad no solamente hizo que explotara esta escuela que se llevó la vida de las tres 

compañeras y compañeros, la situación de los CPEM y todos los informes que acá se han solicitado; 

ahora, esto que ocurrió en la Escuela 152, de esta banderola que se desprendió para ventilar por este 

tema de los protocolos ante la pandemia y se desmorona esta banderola sobre la cabeza de una 

trabajadora de la educación. 

Y, además, ante el crecimiento de la matrícula, es una obra retrasada que tenemos, obviamente, 

por el achicamiento del presupuesto y demás, tenemos escenarios, sala de materias o áreas 

especiales que son utilizadas o se transforman en aulas, talleres, etcétera. Acá van a ver desde sum, 

gimnasios, bibliotecas, aulas, refacciones, techos que se caen, de todo, hay de todo, y está planteado 

acá. Pero, desde que surge una necesidad edilicia, pasan años, pasan años de notitas, de expedientes 

que se engrosan, compromisos. Hemos encontrado la emblemática Escuela 366 que ya está 

inaugurada, pero cuando fui diputada (2016-2017) recuerdo que descubrí que había salido hasta ese 

momento 70 millones acumulados de presupuesto en presupuesto; además, sumado el sobreprecio 

de la obra pública y demás. Pero este es el peregrinar en el paso de los años de fondos adjudicados 

que no se ejecutan o escuelas que se van haciendo por etapas o escuelas, como, por ejemplo, la de 

Huaraco, la 149, hace treinta años que está reclamando por su edificio. Infinidad de situaciones. 

Este proyecto plantea una resolución, para el cual pido una moción de preferencia. Creo que 

todos quienes han planteado la necesidad de declarar la emergencia y que han dicho que es, 

concretamente, resolver el problema, esta es una herramienta que se suma a infinidad de 

situaciones, por ejemplo, la falta de auxiliares, la falta de material didáctico, la falta de material para 

plástica, para música, de equipamiento de laboratorio, de talleres, etcétera, etcétera, que no están. 

Acá estamos hablando de la infraestructura y le sumamos un artículo para crear los cargos de 

administradoras y administradores de redes, porque la cuestión de la informática en la escuela ha 

llegado para quedarse y, realmente, es necesario que ese cargo se cree dentro de la educación 

pública de la provincia. Acá esta la herramienta que tanto se habló. 

Solicito la moción de preferencia, se pueden sumar, obviamente, muchas más obras, acá estamos 

abriendo los primeros listados de compañeras y de compañeros de los distintos establecimientos que 

nos han hecho llegar el pedido de incorporación en esta resolución. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración la moción de preferencia para este proyecto.  

La votación, por signos y nominal, es 

negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión D. 
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No hay más asuntos reservados. 

Pasamos a homenajes. 

3.2 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Ustedes saben que hoy se cumplen once años del asesinato de mi compañero del Partido Obrero 

Mariano Ferreyra. Han pasado once años, y el nudo en la garganta regresa cada vez que hacemos un 

homenaje y lo recordamos.  

¿Qué pasó en el año 2010? Una lucha de trabajadoras y trabajadores tercerizados del ferrocarril 

se estaban manifestando contra la tercerización laboral, por el pase a planta de sus puestos ante una 

política de la burocracia sindical, desde Pedraza y compañía, de mantenerlos en una situación de 

precarización y haciendo negocios propios con las empresas privatizadas de los ferrocarriles. En esa 

manifestación, una patota de la Unión Ferroviaria más la zona liberada de la policía, una 

intervención con palos, con balas, con armas agreden a los trabajadores, y en esa agresión cae 

herida y sobreviviente la compañera Elsa Rodríguez del Polo Obrero, con heridas y secuelas 

irreversibles, y es asesinado mi compañero Mariano Ferreyra. 

Ahora, ¿quién fue Mariano Ferreyra? En ese momento, recuerdo un pibe, un joven cayó en 

Barracas, un estudiante se dijo después, un militante, un militante de la juventud maravillosa, de la 

Unión de Juventudes por el Socialismo y del Partido Obrero. Ahora, ¿qué hacía ahí Mariano 

Ferreyra?, ¿por qué un estudiante estaba con los trabajadores tercerizados del ferrocarril? Porque 

Mariano Ferreyra comprendía profundamente lo que significa la unidad de las luchas obreras, como 

Elsa, del Polo Obrero, que comprende profundamente lo que significa la unidad de los trabajadores 

y las trabajadoras, ocupados y desocupados. 

La gran movilización que significó la lucha, primero, el repudio, movilización multitudinaria, 

nacional e internacional. Luego, la lucha por justicia fue una verdadera escuela de lucha política. 

Dejó muy claramente expresado que el asesinato de Mariano Ferreyra significó un crimen de Estado 

contra la clase obrera. Y, en esos términos, hemos dado una batalla muy importante señalando la 

emboscada criminal en donde, finalmente, conquistamos por esta movilización que caigan presos 

gran parte de los peces gordos, aunque otros zafaron, como Pedraza, parte de la patota y demás. En 

esta escuela de lucha por justicia, muchos de los responsables políticos han quedado libres. Por eso, 

esta lucha está vigente. ¿Por qué decimos que la lucha por justicia, la lucha de Mariano Ferreyra 

está vigente? En primer lugar, por el papel que cumplió el Estado en esa emboscada criminal y que 

sigue cumpliendo ahora, absolutamente vigente. Hoy, por ejemplo, Aníbal Fernández, quien fue un 

personaje que participó activamente en la impunidad, fue uno de los primeros que salió a decir que 

la policía, que liberó la zona, que se comprobó en el juicio que liberó la zona, había actuado de 

manera correcta. 

Fíjense que en el día de hoy hubo debates acá sobre repudios y carpetazos de quienes han 

gobernado este país, y, en este país, los gobiernos últimamente se identifican por el gobierno 

responsable de asesinato de Maxi y Darío, el gobierno responsable del asesinato de Mariano, de 

Carlos Fuentealba, de Teresa Rodríguez, de Santiago Maldonado, de Facundo Astudillo Castro. 

Absolutamente vigente nuestra lucha por justicia y la lucha de la clase obrera por sus derechos ante 

gobiernos ajustadores y burocracias sindicales. Los impunes siguen en el poder; Aníbal Fernández, 

uno de ellos. 

Y, luego, este proceso represivo que continúa. La gobernadora de Río Negro está pidiendo mano 

dura y refuerzos al Gobierno nacional para la guerra que tiene contra los pueblos originarios. 

Termino mi intervención y me voy a apoyar a la familia Teker que está en un juicio, y en minutos 

se lee la sentencia por las torturas policiales, los apremios ilegales, que siguen con el gatillo fácil y 

la persecución de nuestra juventud en los barrios. Hemos tenido Guernica, hemos tenido una 

política de represión en la lucha por el Nahueve, por ejemplo, y siguen. 
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O sea, la lucha de Mariano Ferreyra es la lucha contra la precarización laboral y una reforma 

laboral que piden todos, la pide Cambiemos ahora envalentonados por los eventuales resultados 

electorales, porque ahí alguien dijo que uno era bueno porque hay otros que son peores. [Risas]. 

Tienen la suerte de que hay otros que en este momento les toca ser los que están en el banquillo de 

los acusados; así también les tocó a ellos antes. Pero la lucha contra la tercerización laboral y la 

reforma laboral está más vigente que nunca porque Juntos por el Cambio está pidiendo que se 

terminen las indemnizaciones por despidos. El papá dice: no se puede con planes, sino trabajo 

genuino. Alberto responde a todos los empresarios: les entregamos como trabajo genuino 

trabajadores y trabajadoras precarizados baratos con un plan. Si quieren trabajo genuino, tienen que 

llevar un salario a 120 lucas, que es lo que se necesita para vivir hoy, no entregarle como un chivo 

atado a las patronales un trabajador, una trabajadora por 7000 o 12 000 pesos, y eso no significa 

trabajo genuino. Está vigente la lucha contra la precarización laboral y esta reforma laboral. 

Y la burocracia sindical, qué decirles: más vigente que nunca. Mariano, querido, un homenaje 

haber recuperado de las garras de la burocracia sindical dos seccionales del sindicato más 

combativo de esta provincia, como es Aten. Ese es el camino, el camino por echar a patadas a las 

burocracias sindicales de nuestras organizaciones en donde traen la política patronal. Y una gran 

tarea de la juventud, porque Mariano era un joven militante revolucionario que se formó al calor de 

la lucha de la recuperación y la puesta en marcha de Sasetru contra el vaciamiento patronal. 

Entiendo que este es el mejor homenaje que tenemos para nuestro compañero Mariano Ferreyra. 

Por todos estos temas que están absolutamente vigentes y pendientes porque, en esta lucha, 

quienes luchamos por el socialismo estamos sosteniendo firmemente sus banderas.  

Mariano Ferreyra presente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de palabra para homenajes, pasamos a otros asuntos. 

No habiendo pedidos de palabra en otros asuntos, finalizamos asuntos varios y pasamos al 

tratamiento del orden del día. 

5 

 

CORRIMIENTO DE BARRERA ZOOFITOSANITARIA 

(Expte. D-411/21 - Proy. 14 489)  

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitrara los medios necesarios 

para que el Poder Ejecutivo nacional autorice el corrimiento de la barrera zoofitosanitaria, 

ubicada al sur del río Colorado, hacia los límites del territorio nacional.  

 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión E. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, señor presidente. 

Agradezco al pleno de la comisión el tratamiento que se ha dado a este tema que ha sido 

ampliamente debatido y que está en conocimiento de todos los diputados integrantes de esta 

Cámara. 

Y el fundamento final de esta solicitud al Poder Ejecutivo es para que arbitre los medios a su 

alcance que permitan el corrimiento de la barrera zoofitosanitaria ubicada al sur del río Colorado y 

que, en mayor o menor medida, todos conocemos los beneficios que eso acarreará. 
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Por estos motivos y en razón de los fundamentos expuestos oportunamente en la comisión, es 

que solicito a los diputados y diputadas integrantes de esta Honorable Cámara acompañen con su 

voto el presente proyecto de declaración. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Diputada Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Es para que quede constancia del voto negativo a todos los artículos de la 

presente declaración. 

Sin objeciones, se aprueban, por signos y 

nominalmente, los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 

5.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3149. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

6 

 

DÍA PROVINCIAL DE LA 

DONACIÓN DE LECHE HUMANA 

(Expte. D-308/21 - Proy. 14 374) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

instituye el 19 de mayo de cada año como Día Provincial de la Donación de Leche Humana. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular; y se aprobarán conforme lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento 

Interno. 

Sin objeciones, se aprueban, por signos y 

nominalmente, los artículos 1.°, 2.º y 3.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Ley 3306. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

7 

 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 2883 

(Expte. D-549/21 - Proy. 14 632) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

modifican los artículos 1.°, 2.° y 3.° de la Ley 2883, implementación de lactarios en el ámbito 

público, e incorpora la denominación Espacios Amigos de la Lactancia Materna. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular y se aprobarán conforme lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento 

Interno. 

Sin objeciones, se aprueban, por signos y 

nominalmente, los artículos 1.° y 2.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Ley 3307. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

8 

 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 3264 

(Expte. P-26/21 - Proy. 14 377 c/Cde. 1 y 2) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

modifican varios artículos de la Ley 3264, Orgánica Notarial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias, señor presidente. 

Este proyecto de ley nos pareció importante que se lea el despacho porque modifica algunos 

artículos de la ley que se sancionó el año pasado bajo el número 3264. El 5 de noviembre tuvo 

sanción y luego, este año, a pedido del Colegio de Escribanos, se ha solicitado la revisión de 

algunos artículos. Si bien son varios los que se modifican, para exponerlos claramente debemos 

decir que son tres los aspectos importantes que estamos tratando. El resto de los artículos tienen que 

ver por una cuestión de coherencia. 

Uno es el acceso a los registros por parte de los escribanos adscriptos en determinadas 

circunstancias y cumpliendo determinadas condiciones, sin necesidad de rendir el concurso para el 

cual el artículo 54, tal como está redactado en este momento, establece que en todos los casos en 

que se produzca una vacancia del registro titular se debe llamar a concurso. ¿Cuál es la situación 

que se contempla ahora? Que, en caso de fallecimiento, jubilación con baja de registro de matrícula, 

incapacidad permanente del escribano o destitución, el adscripto que tuviese determinadas 

condiciones —5 años de adscripción ininterrumpida en ese registro, 250 escrituras cumplidas 

también en ese mismo registro, la capacitación permanente que se establece anualmente a partir de 

la sanción de la ley de la que estamos hablando, no haber sido pasible de sanción alguna—, en ese 

caso, puede acceder a la titularidad sin necesidad de concursar. 

Para hacer ecuánime esta reforma, nos pareció importante, entonces, sin introducir otra 

modificación en el artículo 50 que establece que los adscriptos para acceder a la adscripción deben 

rendir un examen de idoneidad y obtener un puntaje libre, para eso, nosotros en esta modificación 

estamos aclarando expresamente que el contenido de ese examen debe ser con los mismos 

parámetros, con el mismo contenido con que rinden los escribanos titulares. De esta manera, 

trasladamos que el examen que estamos exigiendo para todos los escribanos que rindan al momento 

de acceder a la titularidad, en el caso de los adscriptos, lo van a rendir una vez antes de acceder a la 

adscripción; luego, sería obligarlos a rendir dos veces un examen de las mismas condiciones o del 

mismo contenido si se los pidieran también para acceder a la titularidad. De esta manera, 

consideramos mantener el nivel de idoneidad, de exigencia y de capacitación que esta profesión que 

da fe pública debe requerir. 

Por último, otro aspecto importante que se modifica es que la recusación de los miembros del 

jurado a la hora de rendir los exámenes debe ser con causa, se remite al artículo 17 del Código 
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Procesal Civil y Comercial para establecer cuáles son las causales objetivas que se deben invocar 

para remover a un miembro del jurado. Y esto tiene una explicación en el sentido de que en la ley 

había quedado, tal como está redactada actualmente, la recusación sin causa, y esto genera algunas 

cuestiones de…, hasta puede llegar a un vaciamiento del jurado y un sistema bastante engorroso de 

remplazantes para que, finalmente, se tome el examen. Entonces, que la recusación sea cuando hay 

una causa objetiva válida que amerite que ese miembro no participe en determinado examen. 

Ayer martes, recibimos en la Comisión A a miembros del Consejo Directivo del Colegio de 

Escribanos, entre los cuales se encontraba su presidenta que expuso. En síntesis, voy a decir la 

conformidad que tienen tanto el Colegio de Escribanos como los matriculados y los escribanos en 

general respecto a la sanción de la Ley 3264, que ellos consideran que ha sido una ley muy 

bienvenida porque renueva y moderniza toda la institución del notariado, tanto en organización del 

Colegio como en lo que es el funcionamiento de las escribanías y del comercio jurídico y notarial 

que llevan adelante los escribanos. Esto lo quiero resaltar porque el balance es positivo, más allá de 

que nos estén solicitando la revisión de estos tres aspectos.  

También, se nos hizo saber que el hecho de que los adscriptos puedan acceder en estos casos 

solo de fallecimiento, incapacidad, jubilación o destitución en forma directa es valorar la 

adscripción. Es un instituto que ha acompañado siempre al notariado, y esta experiencia que 

adquieren los adscriptos a veces por muchísimos años en una escribanía, ellos como regentes de la 

matrícula del notariado consideran importante que se valore y, de esta manera, piden que solo en 

estos casos se permita el acceso. En cualquier otro caso, ya sea por vacancia, la renuncia del 

escribano porque se va a otro registro, porque deja la actividad o por cualquier otra razón ese 

registro debe ir a concurso. 

Considero haber sintéticamente expuesto, señor presidente, cuáles son las razones por las cuales 

proponemos que se sancione este proyecto, también haciéndome eco de todas las manifestaciones 

que el Colegio de Escribanos expuso ayer en la Comisión A. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Voy a ser breve porque faltan ciento quince horas para el concurso que tiene en vilo a toda esta 

Legislatura, que es el concurso que llamó el Colegio de Escribanos y que nos aceleró en modificar 

esta ley. Así que voy a ser breve para que no pierdan el tiempo. 

Hace menos de un año —la diputada la miembro informante del proyecto dio la fecha justa—, el 

5 de noviembre sancionábamos un proyecto que es la unificación de varios proyectos que se habían 

presentado el año pasado y que nos habíamos puesto un poco la premisa de que la ley sea pareja 

para todos, en realidad, como lo marca la Constitución Nacional en su artículo 16 que establece que 

nuestro sistema republicano tiene como bases la igualdad ante la ley, el Estado de derecho y las 

garantías individuales. 

Primero, quiero decir que lamento que los que trabajamos en este proyecto el año pasado no 

solamente firmando, siendo autores de los proyectos, sino también los que trabajamos en todo el 

desarrollo, que, finalmente, llegó a un despacho unificado, nos hayamos enterado con el orden del 

día del viernes que se estaba tratando esto y no solamente que se iba a informar que se comenzaba 

con el tratamiento, sino que el día martes ya teníamos el proyecto en el orden del día con los 

invitados y con un despacho ya listo para someter a votación. Y yo lamento eso porque, 

generalmente, no se trabaja de esta manera y a mí me hubiera gustado mucho participar del debate y 

hacer algunos aportes porque —insisto— el año pasado trabajé y muchísimo en el tratamiento de 

esta ley.  

Solo, lo voy a aclarar acá, para que después conste en la versión taquigráfica, que ayer le 

consulté a la presidenta del colegio cuántos adscriptos estaban con posibilidades de acceder a la 

titularidad del registro que es este régimen excepcional que se está planteando en el día de hoy. Y a 

mí la respuesta me sorprendió, tenía un número, pero la verdad que fue bastante menor. Este 

régimen excepcional que está tratando esta Legislatura hoy es para seis personas, seis personas 
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estamos salvando con este régimen excepcional que estamos planteando hoy, que aparte hace que 

también tengamos una sesión mañana para apurarnos y llegar a estas ciento quince horas que nos 

quedan con el proyecto sancionado. Y no solamente que me dijeron que eran tan solo seis personas, 

sino que uno de los integrantes del Colegio de Escribanos —y los que estaban en la comisión están 

de testigos— me acercó un papel con nombres y apellidos de quiénes eran esas seis personas, como 

si nosotros acá legisláramos por nombre y apellido para seis personas. La verdad que a mí me 

sorprende que hayamos llegado a este punto y yo lo lamento porque en serio que habíamos 

trabajado y muchísimo el año pasado y pusimos la cara y nos comimos un montón de llamados 

diciendo que estábamos haciendo las cosas mal, pero habíamos logrado que la ley sea pareja para 

todos. Privilegio, señor presidente, significa ley privada. Miren si esta no es una ley privada para 

seis personas. Yo firmé, yo presenté y trabajé en un proyecto con reglas claras para todos, para 

todos los escribanos. 

Por eso, ahora, no voy a acompañar este proyecto porque va a contramano de todo lo que 

trabajamos y votamos el año pasado y que nos llevó meses de trabajo, y me voy a mantener en esa 

postura. Acá, sin duda, lo que llegó a esta Legislatura es el famoso lobby; en este caso, el lobby de 

seis personas. Y yo lamento y voy a traer a colación lo que hablábamos en los temas anteriores, yo 

lamento que llegue el lobby de seis personas a esta Legislatura y no llegue el lobby de los directivos 

de las escuelas y no llegue el lobby de los padres de los alumnos de las escuelas, que no llegue el 

lobby de los propios alumnos de las escuelas, que no llegue el lobby de los emprendedores que la 

están pasando tan mal hoy, que no llegue el lobby de los electrodependientes que están esperando la 

reglamentación de la ley pasando situaciones gravísimas en sus casas cada vez que se les corta la 

luz, que no llegue el lobby de los prestadores del servicio de turismo que también la pasaron muy 

mal durante la pandemia, que no llegue el lobby de los hoteleros, que no llegue el lobby de los 

gastronómicos.  

Ojalá, presidente, algún día la agenda de los neuquinos sea la agenda de esta Legislatura, y que 

no estemos modificando una ley contrarreloj para salvar a seis personas. Y no lo estoy diciendo yo, 

lo dijo ayer la presidenta del Colegio de Escribanos. Por supuesto —y como se los planteé ayer—, 

acá está la postura de los adscriptos, la postura de los titulares de los registros en el interior y la 

postura de los titulares de la capital, por supuesto. Y le debe haber pasado a más de uno, a todos nos 

sonaron los teléfonos pidiéndonos que presentemos proyectos ahora para cuidar o para equiparar lo 

que les va a empezar a ocurrir a partir de ahora a los titulares del interior, que muchos residían en la 

ciudad de Neuquén, pero como la ley no se actualizó durante tanto tiempo y no se crearon registros 

nuevos se tuvieron que ir a instalar a algunas localidades del interior. Lo que ahora nos están 

pidiendo los escribanos que quedan por fuera de este régimen excepcional para seis personas es 

que presentemos un proyecto —que lo vamos a estar haciendo la semana que viene—, y espero 

que eso sí se ponga a debate y que lo podamos trabajar entre todos para abarcar a la mayor parte de 

la comunidad notarial y no solamente a seis personas. 

Yo insisto, presidente, ojalá la agenda de esta Legislatura dé un giro y sea la agenda de todos los 

neuquinos y no solamente del lobby de seis personas.  

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Simplemente, para aclarar, al menos desde el bloque, que podemos entender que llama la 

atención la modificación de una ley que recientemente fue sancionada. No es un dato menor decir 

que durante la discusión de todos esos proyectos que la diputada preopinante refería, en particular, 

el colectivo de los adscriptos se presentó a decir que entendían que la situación de ellos quedaba 

desamparada respecto de la legislación que se estaba discutiendo y de los acuerdos que se habían 

ido construyendo durante esa discusión. Oportunamente lo hicieron saber. A mí no me llamó nadie, 

no me llamaron ni los adscriptos ni me llamaron los titulares de registros del interior. Sí es cierto 

que no hubo debate en la Comisión A respecto del despacho que, finalmente, tuvo 

acompañamiento, entiendo, por unanimidad en la comisión pasada. 
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Y también vale decir que la modificación de una ley —por mucho que la diputada preopinante 

quiera ponerle nombre y apellido— es una modificación que pretende la regulación de una situación 

en general. Las escribanías van a seguir teniendo la posibilidad de tener adscriptos. Y, en ese 

esquema, estos seis que ella refiere y cualquier otro adscripto que se sume a un registro notarial en 

la provincia va a tener, de aquí en más, la potestad de que se reconozca, de alguna manera, una 

realidad que todos los que nos vinculamos con los notarios sabemos que existe. Los adscriptos 

durante mucho tiempo, justamente, por la situación que vino a resolver la ley que el año pasado se 

sancionó, asumieron grandes responsabilidades en registros notariales de la provincia, y la 

legislación que aprobamos sin esta modificación, de alguna manera, los dejaba en una situación de 

falta de reconocimiento de esas responsabilidades que asumieron.  

Solo, para que quede claro —al menos desde la posición del bloque—, es una modificación que 

entendemos se ajusta a una realidad, nos parece que es justa, no creemos que desnaturalice la ley y, 

en esa inteligencia, es que la hemos acompañado, más allá de esos seis nombres de los que —al 

menos a título personal— me anoticié ayer, y, sin que yo pueda precisar quiénes son, conocimos el 

número ayer en la discusión de la comisión. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

La ley sancionada el año pasado, que tiene muchos artículos, tiene tres esenciales ejes: 

modernización de la norma, creación de nuevos registros —que en algunos casos, como es la ciudad 

de Neuquén, hacía treinta años que no se creaban y cuyo atraso es gran parte responsable de que 

haya eclosionado el año pasado— y el examen de oposición y antecedentes. Es decir que los 

escribanos que quieran acceder a la titularidad de un registro deban rendir ante un tribunal, ante un 

cuerpo. Realmente, están muy bien armadas en la ley las condiciones que hay que tener para 

integrar ese tribunal de examen. Estaba previsto y lo debatimos así que en marzo comenzaran los 

exámenes; todavía no han comenzado, comienzan el lunes.  

Y, si bien es cierto que la diputada preopinante y quien defiende el proyecto o la miembro 

informante que lo hizo propio en la Comisión de Asuntos Constitucionales —que salió por 

unanimidad de ocho votos que son los que estaban presentes al momento de votar, pero no por la 

unanimidad de toda la comisión— refirieron algo que es cierto, que es que todos los adscriptos en el 

futuro van a tener que rendir como mínimo para ser adscriptos y, en ese caso, después, si son 

adscriptos, ya no rendir para acceder a la titularidad del registro del que son adscriptos si sucedieran 

las causales que establece esta reforma de la ley. Entonces, como se defendió en la comisión y 

como se ha dicho ahora, los adscriptos tienen este reconocimiento, pero posterior a pasar por un 

examen. El tema es que estas seis personas quedan excluidas del espíritu de la ley que sancionamos 

el año pasado, que es el examen. Hay seis profesionales que no van a tener la obligación de rendir. 

Y, por eso, obviamente, es objetivo el apuro en sancionar esta ley porque el lunes comienzan los 

concursos. 

Esta ley tiene nombre y apellido —que yo tampoco los conozco, no se dieron ayer a conocer los 

nombres—, pero sí, específicamente, expresamente, y está grabado en la comisión, se dijo que seis 

personas se benefician con esta ley al no tener que rendir. Entonces, independientemente de quiénes 

sean esos profesionales que —vuelvo a decir— no conozco sus nombres y tampoco me interesa 

quiénes son, indudablemente, violentan el principio de igualdad garantizado por la Constitución 

Nacional.  

En función de eso es que adelanto mi voto negativo a esta propuesta de reforma. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Se habilita el sistema electrónico de votación para el tratamiento en general de este proyecto. 

[Así se hace].  
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La votación, electrónica y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

9 

 

FIESTA PROVINCIAL DE JAZZ 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-646/21 - Proy. 14 731) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la 4.
a
 Fiesta Provincial de 

Jazz, a celebrarse del 21 al 24 de octubre de 2021 en las ciudades de Plottier, Neuquén, Junín de 

Los Andes, Villa la Angostura y Plaza Huincul. 

9.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miembros de esta Honorable Cámara, para el 

tratamiento de este punto que no cuenta con despacho en comisión corresponde constituir la Cámara 

en comisión.  

A consideración. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las 

autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Como decíamos al momento de pedir el tratamiento sobre tablas, se va a desarrollar entre los 

días jueves —es decir, mañana— y el domingo la cuarta edición de la Fiesta Provincial de Jazz en 

la provincia del Neuquén. Esta vez, con un carácter realmente federal en función de que va a ser 

llevado a cabo simultáneamente en las ciudades de Plottier, Neuquén, Junín de los Andes, Villa la 

Angostura y Plaza Huincul con actividades, indudablemente, de bandas, de muestras fotográficas, 

de actividades, muestras de vinilos y, fundamentalmente, la actuación de los grupos regionales, 

zonales e inclusive nacionales que tengan que ver con la temática del jazz.  

Como se decía y se dice en los fundamentos de la norma, el Ministerio de las Culturas de la 

provincia del Neuquén viene auspiciando la celebración de las anteriores ediciones, y esta no es la 

excepción. Y,  en función de que se trata de una celebración cultural que va a llevarse a cabo a 

partir de mañana, es que solicito el acompañamiento de todos los diputados y diputadas para 

sancionar esta declaración. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Anticipo el acompañamiento al proyecto presentado.  
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Celebro esta continuidad en las ediciones de la Fiesta Provincial de Jazz. 

Pero quiero permitirme contar que, en el año 2014, en la gestión que, en ese momento, tenía a mi 

cargo, iniciamos lo que fue la primera edición del Festival de Jazz, una edición que se hizo por seis años 

consecutivos, desde 2014 a 2019; era un festival de jazz, funk y bossa. De esas ediciones que tienen más 

de un centenar de participantes, entre músicos locales, regionales y nacionales, participó en varias 

oportunidades el actual ministro de las Culturas de la provincia Marcelo Fox Colonna con su grupo. Y, 

de esa experiencia en nuestro festival local de jazz que —insisto— se realizó hasta el año 2019, tomó la 

idea de realizar este festival provincial. El festival de jazz nuestro preveía —como el provincial— 

clínicas y capacitaciones; de hecho, en todas las sedes en las que esta Fiesta Provincial de Jazz se va a 

realizar está previsto que haya clínicas y capacitaciones para todos los que quieran participar. Lo 

hacíamos en el mismo sentido y con el mismo espíritu durante más de tres días en la ciudad de Zapala; 

se había convertido en parte de la agenda de los músicos de esta disciplina, de regionales, sobre todo; se 

había convertido en parte de la agenda anual de su recorrido. 

No hay muchos eventos vinculados con este tipo de música en donde puedan participar. De 

modo que celebramos, en este caso, la continuidad en la edición particular, en la vocación federal. 

Lamentamos que Zapala no sea sede o subsede de la fiesta provincial y, obviamente, también 

lamentamos que la actual gestión no le haya dado continuidad a esa iniciativa que —como decía— 

convocaba a músicos locales, regionales y nacionales también. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Simplemente, para pedirles a las autoridades de la Cámara que en el caso de 

sancionarse esta declaración hagan lo posible para que esté inmediatamente subida a la página de la 

Legislatura de manera que en la inauguración mañana puedan tener desde la página la sanción. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

9.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura del texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.° De interés del Poder Legislativo la 4.
a
 Fiesta Provincial de Jazz que se celebrará 

los días 21, 22, 23 y 24 de octubre de 2021 en las ciudades de Neuquén, Plottier, Junín de los 

Andes, Villa la Angostura y Plaza Huincul. 

Artículo 2.° Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a los organizadores del evento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban, por signos y 

nominalmente, los artículos 1.º y 2.º. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3150. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

10 

 

BANDERAZO FEDERAL POR LA MEMORIA TRANS 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-654/21 - Proy. 14 739) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el Banderazo Federal por la 

Memoria Trans que recorrerá nuestra provincia el 25 de octubre de 2021 en el marco de las 

actividades por el Día Internacional por la Memoria Trans. 

10.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miembros de esta Honorable Cámara, para el 

tratamiento de este punto que no cuenta con despacho de comisión corresponde constituir la Cámara 

en comisión.  

A consideración. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las 

autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Muchas gracias, presidente. 

Este proyecto tiene como finalidad destacar este primer Banderazo Federal por la Memoria Trans 

que pasa por nuestra provincia. 

Este banderazo que es impulsado por el Archivo de la Memoria Trans consiste en una enorme 

bandera blanca, rosa y celeste que inició su recorrido, su camino en nuestro país el pasado 23 de 

julio desde la provincia de Santa Fe para luego continuar así su gira por el resto de las provincias 

argentinas, donde ya lleva recorrido más del ochenta por ciento del territorio nacional, para 

culminar este 20 de noviembre en el Espacio de la Memoria y Derechos Humanos, ex-Esma, en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Esto se debe a que el 20 de noviembre se conmemora en todo 

el mundo el Día Internacional de la Memoria Trans dedicado a la memoria de aquellas personas 

transexuales, transgéneros y de género no binario que han sido asesinadas víctimas de la transfobia. 

Y en nuestra provincia se planea eso, que el próximo lunes 25 de octubre, el punto de partida 

hacia el monumento al General San Martín aquí, en la ciudad de Neuquén, y la alegría que 

caracteriza al colectivo, se transitará posteriormente en una marcha de antorchas y cumbia que 

llegará hasta el balneario Sandra Canale de esta ciudad para luego visitar otras localidades de la 

provincia, como son Plaza Huincul, Cutral Co, Zapala, Chos Malal, San Martín de los Andes y en el 

día de ayer se agregó Aluminé. 

Por todo ello, y haciéndonos eco de esta solicitud que nos hicieron Tatiana Breve y Katiana 

Villagra, representantes neuquinas de la Asociación de Travestis, Transexuales y Transgéneros de la 

Argentina, es que les solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con esta declaración. 

Gracias. 
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10.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.° De interés del Poder Legislativo el Banderazo Federal por la Memoria Trans que 

recorrerá nuestra provincia el próximo 25 de octubre en el marco de las actividades a 

desarrollarse por el Día Internacional de la Memoria Trans. 

Artículo 2.° Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Asociación de Travestis, 

Transexuales y Transgéneros de Argentina (Attta Neuquén) y al Archivo de la Memoria Trans 

Argentina. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban, por signos y 

nominalmente, los artículos 1.º y 2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3151. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

11 

 

CUARTAS JORNADAS REGIONALES DE DIABETES  

Y PRIMERAS JORNADAS VIRTUALES 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-655/21 - Proy. 14 740) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización de las Cuartas 

Jornadas Regionales de Diabetes y las Primeras Jornadas Virtuales, a desarrollarse el 21 y el 22 

de octubre de 2021. 

11.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miembros de esta Honorable Cámara, para el 

tratamiento de este punto que no cuenta con despacho de comisión corresponde constituir la Cámara 

en comisión.  

A consideración. 
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La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en Comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Como es de público conocimiento, los pacientes con enfermedades metabólicas, como la 

obesidad, la hipertensión, y, en este caso, la diabetes, corren un mayor riesgo de desarrollar 

síntomas graves a causa del covid y, al mismo tiempo, mayor riesgo de desarrollar complicaciones 

relacionadas con lo que vivimos el año pasado, que son las restricciones en el contexto de la 

pandemia.  

Bajo el lema «Encuentro de pandemias. Minimizando el impacto», los días 21 y 22 de octubre se 

desarrollarán las Cuartas Jornadas Regionales de Diabetes y Primeras Jornadas Virtuales, 

organizadas por el Capítulo Comahue de la Asociación Argentina de Diabetes. 

La Sociedad Argentina de Diabetes trabaja hace más de medio siglo en forma continua y 

fructífera en la investigación y capacitando a profesionales en el manejo de pacientes con diabetes. 

Quiero aprovechar, señor presidente, esta oportunidad para poner en valor el compromiso y el 

trabajo de los centros de atención de salud primarios que atienden a estas personas que padecen 

diabetes; tienen un papel importante y clave para garantizar el acceso continuo a la atención y, de 

esta forma, reducir el riesgo de infección y manejar adecuadamente a estos pacientes con estas 

comorbilidades. 

Por todo lo expuesto, les pido a las diputadas y diputados de esta Honorable Cámara que nos 

acompañen en el tratamiento y aprobación de esta declaración de interés. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

11.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de las Cuartas Jornadas Regionales 

de Diabetes y Primeras Jornadas Virtuales, organizadas por la Sociedad Argentina de Diabetes 

Capítulo Comahue, que se desarrollarán los días 21 y 22 de octubre del corriente año. 

Artículo 2.º Comuníquese a la Sociedad Argentina de Diabetes Capítulo Comahue. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban, por signos y 

nominalmente, los artículos 1.º y 2.°. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3152. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

12 

 

OLIMPÍADAS NACIONALES  

DEL INSTITUTO DE VIVIENDA 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-656/21 - Proy. 14 741) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización de las XXXIII 

Olimpíadas Nacionales del Instituto de Vivienda, a realizarse desde el 21 al 27 de noviembre de 

2021 en la ciudad de San Martín de los Andes.  

12.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miembros de esta Honorable Cámara, para el 

tratamiento de este punto que no cuenta con despacho de comisión corresponde constituir la Cámara 

en comisión. 

A consideración. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las 

autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Ya hace treinta y dos años que se están realizando estas olimpíadas nacionales que realiza el 

Instituto de la Vivienda a nivel nacional, donde año tras año van fortaleciéndolas a las olimpíadas y 

van rotando las provincias que las organizan. Este año, la provincia del Neuquén —como dice en 

los fundamentos del proyecto, presidente— va a ser quien reciba a aquellos y aquellas integrantes 

de los institutos provinciales de vivienda de todo el país. 

Son más de ochocientas personas que van a venir a la provincia del Neuquén, va a haber 

dieciséis actividades deportivas y recreativas. Y esto se va a realizar en la hermosa ciudad de San 

Martín de los Andes, que también esta actividad fue declarada de interés municipal por el Concejo 

Deliberante de la localidad. 

Estas actividades se iban a desarrollar en el año 2020. Por lo que todos ya sabemos, no se pudo 

realizar y se pospuso para más adelante y se definió la fecha del 21 al 27 de noviembre de este año 

para poder realizar estas actividades que para cada uno de los empleados y empleadas de los 

institutos provinciales de vivienda, y en especial de nuestro Instituto Provincial de Vivienda, es 

sumamente importante poder entablar estos lazos de amistad, estos lazos recreativos y deportivos 

que se generan en estas olimpíadas. 

Los empleados y empleadas del Instituto Provincial de Vivienda son quienes realizan todo el 

relevamiento territorial, los que tienen diálogo con los intendentes, las intendentas, los concejos 

deliberantes, las comunidades mapuches, el sector de todo lo que tiene que ver con los fiscaleros 

para ver y relevar las necesidades. Después, son los que planifican y hacen los proyectos ejecutivos 

de cada una de las obras, de los planes de vivienda, tanto los planes federales como los planes 
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rurales y demás, y son los que después ejecutan esos proyectos a través de convenios, a través de los 

municipios o, en sí, el Instituto Provincial de Vivienda que ejecuta las obras en la provincia del 

Neuquén. Es un trabajo importantísimo el que realizan.  

Por eso, en estas jornadas, en estas olimpíadas tratan entre todos de poder disfrutar ese sacrificio 

de ese trabajo que realizan durante todo el año y tienen un vínculo la verdad que muy fuerte con los 

institutos de las demás provincias, donde interactúan la información y demás constantemente y, 

obviamente, con el Gobierno nacional, como en este momento. 

Como les decía, San Martín de los Andes va a recibir a todas estas personas que van a reactivar 

mucho más, en esta actividad, la economía local, con la asistencia de muchísimas personas que 

vienen a poder disfrutar de la ciudad y también de estas actividades. 

Fui parte del Instituto Provincial de Vivienda en 2006, 2007, fueron cuatro años, más o menos, 

que trabajé con ellos y con ellas y sé del gran trabajo que realizan. 

Así que un saludo de mi parte y, seguramente, de toda la Cámara porque le ponen todo en el día 

a día, y eso es el fruto de los resultados cuando se corta una cinta, se entrega una llave de una 

vivienda, es la mayor recompensa que ellos tienen cada vez que se inauguran este tipo de obras. 

Así que pido el acompañamiento de los diputados y diputadas de esta Cámara. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

12.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las XXXIII Olimpíadas Nacionales del Instituto de 

Vivienda, que se desarrollarán en la ciudad de San Martín de los Andes desde el 21 al 27 de 

noviembre de 2021, organizadas por el Comité Olímpico Neuquén. 

Artículo 2.º Comuníquese al Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo (IPVU), a la 

Municipalidad y al Concejo Deliberante de San Martín de los Andes y al señor Santos Laurín, 

presidente del comité organizador. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban, por signos y 

nominalmente, los artículos 1.º y 2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3153. 

No habiendo más asuntos para tratar, se levanta la sesión [13:31 h]. 
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A N E X O  

 

Despachos de comisión 
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PROYECTO 14 731 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-646/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la 4.
a
 Fiesta Provincial de Jazz, que se celebrará los

 días 21, 22, 23 y 24 de octubre de 2021, en las ciudades de Plottier, Neuquén, Junín de 

los Andes, Villa la Angostura y Plaza Huincul. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a los organizadores del evento. 

 

RECINTO DE SESIONES, 20 de octubre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 739 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-654/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el Banderazo Federal por la Memoria Trans, que

 recorrerá nuestra provincia el próximo 25 de octubre, en el marco de las actividades a 

desarrollarse por el Día Internacional de la Memoria Trans. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Asociación de Travestis, Transexuales

 y Transgéneros de Argentina (A.T.T.T.A. - Neuquén), y al Archivo de la Memoria 

Trans Argentina. 

 

RECINTO DE SESIONES, 20 de octubre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

56 L PL - Reunión 26 - 20 de octubre de 2021 

PROYECTO 14 740 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-655/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de las Cuartas Jornadas Regionales de 

 Diabetes y Primeras Jornadas Virtuales, organizadas por la Sociedad Argentina de 

Diabetes Capítulo Comahue, que se desarrollará los días 21 y 22 de octubre del corriente año. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Sociedad Argentina de Diabetes Capítulo Comahue. 

 

RECINTO DE SESIONES, 20 de octubre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 741 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-656/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las XXXIII Olimpiadas Nacionales del Instituto de 

 Vivienda, que se desarrollarán en la ciudad de San Martín de los Andes desde el 21 al 27 

de noviembre de 2021, organizadas por el Comité Olímpico Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo (IPVU), a la 

 Municipalidad y al Concejo Deliberante de San Martín de los Andes; y al Sr. Santos 

Laurín, presidente del comité organizador. 

 

RECINTO DE SESIONES, 20 de octubre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Proyectos presentados 
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Sanciones de la Honorable Cámara 

 

 

 

 

DECLARACIÓN  3149 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitrara los medios necesarios para que 

 el Poder Ejecutivo nacional autorice el corrimiento de la barrera zoofitosanitaria, 

ubicada al sur del río Colorado, hacia los límites del territorio nacional. 

 

Artículo 2.º Que vería con agrado que a partir de 2022, el Poder Ejecutivo nacional derogara la 

 Ley nacional 24 305, a fin de que comience el proceso para declarar a nuestro país 

libre de fiebre aftosa sin vacunación. 

 

Artículo 3.º Que vería con agrado que el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad  

 Agroalimentaria (Senasa) adoptara las medidas pertinentes de control y procediera a 

almacenar y reservar vacunas contra la fiebre aftosa, a fin de que, ante un eventual brote, se realicen 

vacunaciones estratégicas y de emergencia. 

 

Artículo 4.º Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional propicie las condiciones para 

 que las provincias alcanzadas por lo solicitado en los artículos 1.º y 2.º de la presente 

declaración, puedan concertar políticas sanitarias y productivas. 

 

Artículo 5.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivos nacional y provincial, a los Poderes Ejecutivos 

 y Legislativos de las provincias alcanzadas por esta declaración y al Senasa. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinte días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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LEY  3306 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se instituye el 19 de mayo como Día Provincial de la Donación de Leche Humana. 

 

Artículo 2.º El Ministerio de Salud o el organismo que lo remplace debe difundir los beneficios de 

 la donación de leche humana. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinte días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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LEY  3307 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se modifica el nombre y los artículos 1.°, 2.° y 3.° de la Ley 2883, de Implementación 

 de Lactarios en el Ámbito Público, los que quedan redactados de la siguiente manera: 
 

«ESPACIOS AMIGOS DE LA LACTANCIA 

 

Artículo 1.º Objeto. Se dispone la implementación de espacios amigos de la lactancia en 

 instituciones públicas donde trabajen quince o más mujeres en edad fértil, a fin de 

que puedan extraer su leche y conservarla durante el horario laboral, sin que ello ocasione 

perjuicios en sus remuneraciones. Donde haya menos de quince mujeres de edad fértil, el 

empleador deberá ofrecer otros medios para hacer efectivo el derecho establecido en el presente 

artículo. 
 

Artículo 2.º Definición. A los efectos de la presente ley, se entiende por espacios amigos de la

 lactancia los ambientes acondicionados para que las madres trabajadoras extraigan 

su leche durante la jornada laboral. 
 

Artículo 3.º Características. Los espacios amigos de la lactancia deben contar con lo siguiente: 
 

a) Un área privada y cómoda que les permita a las madres trabajadoras extraer su leche. 

b) Una mesa, sillones y una heladera para uso exclusivo de la leche materna. 

c) Un lavabo para facilitar la higiene antes y después de la extracción. 

d) Cartelería y folletería informativa sobre métodos de extracción y conservación de la leche 

materna, y beneficios del amamantamiento». 
 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinte días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3150 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la 4.
a
 Fiesta Provincial de Jazz, que se celebrará los

 días 21, 22, 23 y 24 de octubre de 2021, en las ciudades de Plottier, Neuquén, Junín de 

los Andes, Villa la Angostura y Plaza Huincul. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a los organizadores del evento. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinte días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3151 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el Banderazo Federal por la Memoria Trans, que

 recorrerá nuestra provincia el próximo 25 de octubre, en el marco de las actividades a 

desarrollarse por el Día Internacional de la Memoria Trans. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Asociación de Travestis, Transexuales

 y Transgéneros de Argentina (A.T.T.T.A. - Neuquén), y al Archivo de la Memoria 

Trans Argentina. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinte días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3152 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de las Cuartas Jornadas Regionales de 

 Diabetes y Primeras Jornadas Virtuales, organizadas por la Sociedad Argentina de 

Diabetes Capítulo Comahue, que se desarrollará los días 21 y 22 de octubre del corriente año. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Sociedad Argentina de Diabetes Capítulo Comahue. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinte días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3153 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las XXXIII Olimpiadas Nacionales del Instituto de 

 Vivienda, que se desarrollarán en la ciudad de San Martín de los Andes desde el 21 al 27 

de noviembre de 2021, organizadas por el Comité Olímpico Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo (IPVU), a la 

 Municipalidad y al Concejo Deliberante de San Martín de los Andes; y al Sr. Santos 

Laurín, presidente del comité organizador. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinte días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Planillas de votación electrónica y nominal 

 

  

PLANILLA DE VOTACIÓN NOMINAL 

Fecha: 20/07/2015 Revisión: 01 Código: RO-DDL.01.05 Pág. 1 de 1 

REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 
21.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                                             Reunión N.º 26 

Toma de estado parlamentario del Proy. 14 748 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 

VOLVER AL TRATAMIENTO 

VOLVER AL TRATAMIENTO 

VOLVER AL TRATAMIENTO 
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VOTOS 
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DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 
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DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S :  1   

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 
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DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
 

 

 

  

PLANILLA DE VOTACIÓN NOMINAL 

Fecha: 20/07/2015 Revisión: 01 Código: RO-DDL.01.05 Pág. 1 de 1 

REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 
21.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                                             Reunión N.º 26 

Consideración de la MST para el Proy. 14 735  

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S :  1   

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Consideración de la MP para el Proy. 14 737  

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S :  1   

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 
Secretaria: Ferraresso 
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VOLVER AL TRATAMIENTO 
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Consideración de la MST para el Proy. 14 739  

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Consideración de la MST para el Proy. 14 740  

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Consideración de la MST para el Proy. 14 741 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Consideración de la MP para el Proy. 14 743  

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S :  1   

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Prórroga de la HAV 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Consideración de la MP para el Proy. 14 744  

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S :  1   

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 
Secretaria: Ferraresso 
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Consideración de la MP para el Proy. 14 745  

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S :  1   

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en general del Proy. 14 489 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en particular del Proy. 14 489 (art. 1.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 
Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en particular del Proy. 14 489 (art. 2.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en particular del Proy. 14 489 (art. 3.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en particular del Proy.  14 489 (art. 4.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 
Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en particular del Proy. 14 489 (art. 5.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en particular del Proy. 14 374 (art. 1.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
 

 

 

  

PLANILLA DE VOTACIÓN NOMINAL 

Fecha: 20/07/2015 Revisión: 01 Código: RO-DDL.01.05 Pág. 1 de 1 

REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 
21.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                                              Reunión N.º 26 

Tratamiento en particular del Proy. 14 374 (art. 2.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 
Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en particular del Proy. 14 374 (art. 3.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en particular del Proy. 14 632 (art. 1.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en particular del Proy. 14 632 (art. 2.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 
Secretaria: Ferraresso 
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VOLVER AL TRATAMIENTO 

VOLVER AL TRATAMIENTO 



Honorable Legislatura del Neuquén 

274 L PL - Reunión 26 - 20 de octubre de 2021 

  

VOLVER AL TRATAMIENTO 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 26 - 20 de octubre de 2021 275 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

276 L PL - Reunión 26 - 20 de octubre de 2021 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 26 - 20 de octubre de 2021 277 

 

  

PLANILLA DE VOTACIÓN NOMINAL 

Fecha: 20/07/2015 Revisión: 01 Código: RO-DDL.01.05 Pág. 1 de 1 

REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 
21.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                                             Reunión N.º 26 

Tratamiento en general del Proy. 14 377 y ags. cde. 1 y 2  

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Constitución de la HC en comisión para el tratamiento del Proy. 14 731 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 
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Tratamiento en general del Proy. 14 731 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 
Secretaria: Ferraresso 
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21.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                                              Reunión N.º 26 

Tratamiento en particular del Proy. 14 731 (art. 1.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
 

 

 

  

PLANILLA DE VOTACIÓN NOMINAL 

Fecha: 20/07/2015 Revisión: 01 Código: RO-DDL.01.05 Pág. 1 de 1 
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Tratamiento en particular del Proy. 14 731 (art. 2.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Constitución de la HC en comisión para el tratamiento del Proy. 14 739 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 
Secretaria: Ferraresso 
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VOLVER AL TRATAMIENTO 

VOLVER AL TRATAMIENTO 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 26 - 20 de octubre de 2021 279 

 

  

PLANILLA DE VOTACIÓN NOMINAL 

Fecha: 20/07/2015 Revisión: 01 Código: RO-DDL.01.05 Pág. 1 de 1 

REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 
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Tratamiento en general del Proy. 14 739 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en particular del Proy. 14 739 (art. 1.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en particular del Proy. 14 739 (art. 2.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Constitución de la HC en comisión para el tratamiento del Proy. 14 740 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en general del Proy. 14 740 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en particular del Proy. 14 740 (art. 1.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 
Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en particular del Proy. 14 740 (art. 2.°) 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Constitución de la HC en comisión para el tratamiento del Proy. 14 741 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en general del Proy. 14 741 

NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 
Secretaria: Ferraresso 
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NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  
Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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NOMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

DU PLESSIS, María Laura     

T O T A L E S : 1    

HL, 20 de octubre de 2021  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

21.
a
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HLN, 20 de octubre de 2021 

NÓMINA DE  DIPUTADOS/AS PRESENTE 

AUSENTE 

OBSERVACIONES 
Con aviso Sin aviso 

ABDALA, Lorena Vanesa     

AQUIN, Luis Ramón     

BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío     

BLANCO, Tomás Andrés     

BONOTTI, María Laura     

CAMPOS, Elizabeth     

CAPARROZ, Maximiliano José     

CASTELLI, Lucas Alberto     

CHAPINO, Germán Armando     

COGGIOLA, Carlos Alberto     

DU PLESSIS, María Laura 
   Se incorpora durante la sesión por 

videoconferencia. 

ESTEVES, Leticia Inés     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

GAITÁN, Ludmila     

GALLIA, Fernando Adrián     

GASS, César Aníbal     

GUTIÉRREZ, María Ayelén     

JURE, Patricia Noemí     

MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio     

MARTÍNEZ, María Soledad    Se incorpora durante la sesión. 

MONTECINOS, Karina      

MUÑOZ, José Raúl    Se incorpora durante la sesión. 

MURISI, Liliana     

ORTUÑO LÓPEZ, José Natalio     

PARRILLI, María Lorena     

PERALTA, Osvaldo Darío    Se incorpora durante la sesión. 

PERESSINI, Andrés Arturo     

QUIROGA, Maria Ayelen    Se incorpora durante la sesión. 

RICCOMINI, Carina Yanet     

RIOSECO, Teresa     

RIVERO, Javier Alejandro     

ROLS, Francisco José     

SALABURU, María Soledad     

SÁNCHEZ, Carlos Enrique     

VILLONE, María Fernanda     

T O T A L E S : 30 5  La sesión comenzó con 25 diputados. 
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GODOY, Lorena 

 

 

Jefa División Edición Material Legislativo a/c 

Téc. CAICHEO, Andrea Alejandra 

 

 

Staff 

CARRASCO, Leonardo José 

GIMENEZ, Florencia Ailen 

SURA, Damian Daniel 

ZVITAN, Carlos Esteban 
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